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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. _

SS. MM. el Rey D. AífoasoyTa Retoa Doña Alaría 
Cristina (Q.D.'G.)' continúan en esta Corté sin nove
dad en  su importante salud. ;

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serflaa. Seño
ra Infanta heredera Doña María de Sas Mercedes, 
y SS. A4. BE. las Infantas Doña María Ifiabel, Daña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

......... REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) del 

expediente instruido para la revisión de.la carga de justi
cia de 1.602 pesetas 56 céntimos que por el equivalente de 
las alcabalas de varios pueblos de la prbvinQia de Yalladp- 
üd figura-en ¿i presupuesto? .de Obligaciones generales del 
Estado bajo el núm. 612 del capítulo y artículo primeros, 
Sección 4.a, á favor de D,..Miguel María de Alcíbar:

Resultando que por Real privilegie de D. Felipe V, 
dado en Buen Retiro el 17 de Diciembre de. 1739, D.Jpsó 
de Aguirre Acharan adquirió de la Corona el derecho á 
percibir todo lo que produjeran las alcabalas, tercias y pri
mero y segundo unos por 1Q0 de los pueblos de Villanue- 
va del Duero, Viüamarciel, Matapozuelos, Ataquines y 
Casa-Tejada en pago.de 979.036 maravedís. que había en
tregado para urgencias del servicio:

Resultando que- el precio de dichas alcabalas, tercias y 
unos por 100 ascendió-en junto á 33.323.333 maravedís; 
é importando el crédito de Aguirra Acharári 33.287.904 
maravedís, resultó una, diferencia de 35.43.1 maravedís, 
que entregó en la Tesorería general, según carta de pago, 
y en su virtud se le'de-SpachÓ el mencionado privilegio: 

Resultando que las mencionadas rentas estaban grava
das con un situado de 912.416 maravedís, de los cuales 
corresponden, á las alcabalas de Villamarciei y. Maíapozue- 
los 17.754 maravedís cada año, los cuales no constan redi
midos: ; , '

Resultando que las alcabalas de Villanueva de, Duero 
ífieron, vendidos por D. José Aguirre y Acharán al Gonce-, 
jo, Justicia y Regim.iento.de dicha villa, á cuyo favor sé 
expidió Reai privilegio de 6 ’dc Julio de 1741, y que las al
cabalas y tercias de Casa-Tejada deben ser objeto de otro 
expediente por corresponder este pueblo á la provincia de 
Cácete»:
• • Resultando que en Ja liquidación del año -común del 
quinquenio fie 1840 á 44, practicada por la Administra
ción: de Contribuciones indirectas - de Yailadoíid!,.’ se com
prendieron -únicamente las de los pueblos de- Villamarciei 
y Matapoziiéks coa una. renta,líquida dé 4.244,' reales 17 
maravedís, la misma exactamente que arroja la relación 
{orinada por la suprimida'.Dirección de) .ramo eh Si de 
Mayq d e 1851; y que aun cuando consta de antecedentes 
que D. Miguel María de Alcíbar venia cobrando de a n ti
guo las ■alcabalas de Ataquines, es lo cierto que la Direc
ción. . dé;í Tesoro' dejó. ,de. incluir su importe desdé 1851 en 
las distribuciones, de fondos- que remitió'a la provincia, 
teniendo sin duela en cuenta el resultado que ofrecía la.re- 
keíon de.indi^ctes: , , , ,. '

Resultando que D. Pedro Cleto Zuazo ha presentado los 
documentos. necesarios á‘ juioio dé la'Fiscalía'para justi- 

■ su carácter de apoderado de. Di I g n a c i o D o ñ a  Mar-

ría de los Angeles. Alcíbar y. Z aba la, y para acreditar la 
personalidad de los referidos partícipes:

Resultando que la Junta de la Deuda en sesión de 6 de 
Agosto de 1880, de conformidad con ei dictamen fiscal y 
el Jefe del Departamento de Liquidación, acordó declarar 
subsistente la carga de justicia de que se trata á favor de 
D. Ignacio y  Doña María de los Angeles, Alcíbar y Zabala 
por la renta anual de 980 pesetas 58 céntimos, en lugar de 
la de l  pesetas 56 céntiinos; por que ñgura en los pre
supuestos: .

Vistas las disposiciones vigentes en la. materia: 
Considerando que la concesión de las expresadas alca

balas de Viilaiñarciel y Matapozuelos proceden del título 
onertísode compra,,.sia que4 ebñste que se haya devuelto 
el precio de egresión ni indemnizado ai partícipe en otra 
forma:

Considerando*que mréntras esto no se verifique, viene 
el Estado en la objigaciou;.40,^ isface?#;una renta igual á 
la designada en la relación de 1851, que es la que debe ser
vir de tipo para la;comprobación de la cantidad abonable 
á ios partícipes de alcabalas, con arreglo á lo dispuesto en 
la orden de la Regencia de %o de Agosto de 1870:

Considerando que la renta equivalente á las alcabalas 
de Villamarciei y Matapozuelos asciende á 4.^44 rs. 17 ma
ravedís; y -  deducido, ul situado que ̂ ubre s í Fernán, im^ 
portante47»754 mrs¿adu#és;^ó sean 5^® rs. 6 mrs., queda 
reducida dicha renta á 3.7Í2 rs.." 11:• -58
céntimos); — -ó / :

Y considerando que Jos interesados han acreditado de
bidamente su personalidad;

S. M., conformándose con lo informado por la Sección  
de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido declarar 
subsi^tenteda oarg^dfejuáíticia^ q^^sertraá^i á favor de 
I>. Ignacio y da:DonarMaría de los Angeles. Alcíbar-y Za- 
bala, por:la renté* anual de 930 pesetas 58 - céntimos^ eá 4u* 
gár de la de 1 pesetas 58’ céntimos, por que fígúrA eî  
los presupuestos; debiendo hacerse en los mismos la  opor
tuna rectificación*

De Rea] orden Jo digo & V. E. para su conocimiento y  
efectos correspondientes, con devolución del expediente ósL 
ginal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de 
Enero de 4881.

--: - , COS-GAYON. ' ;

Sr. Director general Presidente de la Junta, de la Deuda 
publica.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES. '

Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 
se ha emitido el siguiente dictárnén:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exaininádó el lecurso de 
alzada interpuesto por D. Benito, Ocon Alcalde do la villa 
de Turruncun, contra uña providéncia cri Gobernador de 
la provincia de Logroño, por ía que d io ico  nulo todo lo 
actuado en el expediente seguido contra los Concejales que 
fueron del Ayuntamiento "anterior: ; .

Resultando de jo informado poj* el .citado Alcalde, ,que, 
viéndose el- Municipio apremiadb con motivo de las deudas 
que tenia a faYor de la Hac^éndá y dé la provincia, se^acor- 
dó en %% de Agosto último, según dice, hacer responsables 
de todos los descubiertos áí los • Concejales que anterior- 
mente'fbimkrbñ la cdrporádioii: n

Résiiltando que embargadosy vendidos sus bienes, re- 
currieron al Gobernador de Ja provincia manifestando que 
no existia tal acuerdo del Ayuntamiento, y denunciando 
diferentes infracciones. legales cometidas" eh ' eEprpqédi- 
•miento ejecutivo;  ̂ /

Resultando que de los cuatro Concejales que constituían 
la corporación presidida por D. Benito Ocon, dos pertene
cieron á la anterior, y eran por tanto de los apremiados, 
por lo cual sólo se recibió declaración á ios otros dos ante; 
el Juez municipal; y en ella, aunque no bajo su firma ni 
la de otro á su ruego, se afirma que se celebró aquella se~ 

v sion y hubo tal acuerdo; mientras que en la prestada por 
los mismos ante un Oficial del Gobierno de lá provincia 
niegan eñ absoluto que hubiera tal sesión, expresando que* 
efecto de no saber firmar ni habérseles permitido series de-?

• yeran sus declaraciones; aparecían las primeras.en les' tédt̂  
t minos indicados, atribuyéndolo á ser el Juez municipal hija»' 
| político del Alcalde: *

Resultando que pedida por el Gobernador al Juez de 
primera instancia de Arnedo, donde según oficio del Al- 

i calde se hallaban las actas, la compulsa de la que se dice 
celebrada*él 2$ de Agosto, manifestó el Juzgado que ño po- 

\ dia verificarse el cotejo por no existir el original entre las 
que se encontraban en el mismo, sin que eñ el expediente 
conste para qué efectos se hallaban en él.

Visto el art. 108 déla vigente lev municipal, según el 
cual las actas han de hallarse contenidas en un libro re-

I vestido dé ciertas formalidades, sin que tenga valor alguno 
ningún acuerdo que no conste explícita y terminantemente 
en el acta á que se refiera:
. Yistos los artículos 161 y siguientes, relativos á la ren- 

dieidn y ¿prqbácion  ̂ dé las cuentas ínuñicipales: '
Considerando que el Alcalde recurrente, lejos de acre

ditar en debida forma que los procedimientos de que se 
trata fueran llevados á cabo por acuerdo del Ayuntamiento, 
incurre en evidente contradicción al decir en el recurso que 
las actas originales existían en la Secretaría del Ayunta
miento, siendo así que cuando le fueron reclamados por oí 
Gobernador para su cotejo dijo hallarse en el Juzgado de 
Arnedo:

Considerando que, aparte de esto, no es de importancia 
fundamental en el presente caso ei que la sesión de 2® de 
Agosto se celebrase ó no; pues-en el caso de haberse efecr 
tuado, debió el Ayuntamiento resolver en unión de la Jun
ta municipal en vista del resultado de las cuentas; y si no 
hubo tal acuerdo, el Alcalde se extralimitó de las atribucio» 
nes que Ja ley le confiere:

Considerando que.los débitos que tiene un Municipio, 
úmcarqente albinismo, como entidad legal, son exiglbles, y 
no á las individuos de cuya época procedan los descubier
tos, mié.ntras no se pruebe previamente que son debidos á 
morosidad ó negligencia en el cumplimiento de sus debe
res, en cuyo concepto fué cuando ménos prematura la res
ponsabilidad exigida á los Concejales del Ayuntamiento- 
anterior:

; Considerando que para ello debió exigirse la- .rendición 
de cuentas; a fín de determinar por e! exámen dulas: mismas 
si tiene ó no responsabilidad por su gestion administrativa, 
sin que entre; tanto pueda seguirse procedimiento alguno;

Considerando que para,el cobro de repartimientos están 
marcadas las reglas que han de observarse, y  que al cesar 
un;Aynntaqaiento ha dereritregar al que le reemplaza dos 
recibos pendientes de cobro y los expedientes formados, 
y que sólo en el csso.de que por su negligencia ó morosidad 
probada no se hubieren hecho efectivos cabe exigirle su 
reintegro: a

Considerando que, por lo tanto, no hay méritos para 
dejar sin efecto como, se pretende la resolución del Gober
nador, , é£ de parecer la Sección que procede desestimar el 
recurso*» *

,aY hahiéúdose conformado S, M. el Rey (G. D. G.) con 
él preinserto dictérnen, se ha servido, resolver, como en el
misino se propone. v ■
., Dé Seal órden lo.digo á V. S. para, su conocimiento y
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fines corrsepondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid.21 de Febrero de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado se 
ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Al examinar esta Sección el recurso de 
alzada promovido por D. Román García Gómez y D. Juan 
Domínguez, ex-Alcaldes de la Puebla de Guzman, contra 
una providencia del Gobernador de la provincia de Huelva, 
que les declaró responsables de ciertos descubiertos por la 
falta de recaudación de repartimientos vecinales, ha o b 
servado que si bien se han unido al mismo algunos docu 
mentos en virtud de orden de la Dirección de Adm inistra
ción local de ese Ministerio, no se expresan en ellos debi
damente los particulares que se trataban de esclarecer, n o
tándose además en los mismos tal desconcierto, que no es 
posible formar ju icio para proponer la resolución que 
proceda.

Pidióse en primer lugar un certificado del acuerdo del. 
Ayuntamiento en que se declarase la responsabilidad de 
los reclamantes, y sólo se acompaña el acta de 18 de Di
ciembre de 187o, la cual se limita á insertar una circular 
de la Comisión provincial referente á la rendición de cuentas 
de recaudación para que pudieran realizarse los descubiertos 
de los años de 1870 á 1874, y á determinar que se notificase 
á los Concejales de dichas épocas el deber y  la responsabi
lidad que se les imponía; pero ni consta la rendición de ta
les cuentas, ni tampoco el acuerdo en virtud del cual se 
procedió desde un principio contra los dos Alcaldes recla
mantes, con expresión de las causas y  conceptos por que se 
18S exigía responsabilidad, que era precisamente el extremo 
que se deseaba conocer.

También se reclamó el acta de entrega de los recibos 
talonarios no cobrados á que se hacia referencia en el e x 
pediente; y en la que se acompaña con el núm. 3, fecha 16 
de Octubre de 1879, se dice expresamente que aquellos cor
respondían todos al año económico de 1872 á 73, é im por
taban 7.181‘14 pesetas, lo cual no se explica, puesto que en 
los certificados señalados con los números 4 y 6 se con 
signa que el repartimiento de aquel año era de 6.876*29 
pesetas, ó sea menos que los talones, que se dice quedaron 
pendientes de cobro.

Obsérvase además que en el recurso formulado ante el 
Gobernador se quejaban los interesados García Gómez y 
Domínguez de que respectivamente se les exigia ¿1.60o‘02 
y  3.43849 pesetas, mientras que en el elevado al Gobierno 
exponen que el Ayuntamiento reclama á cada uno 3.438, 
lo  cual está asimismo en desacuerdo con 3a resolución del 
Gobernador, que ordena el[reintegro de la cantidad de 5.043 
pesetas. Nótase también falta de armonía en cuanto á los 
años de que proceden los descubiertos reclamados, pues el 
acuerdo del Ayuntamiento de 18 de Diciembre de 1875 se 
Teferia á la recaudación de los años de 1870 á 1874, la pro
videncia del Gobernador alude á los de 1872 á 73 y  73 á 74, 
y  la alzada para ante el Gobierno, lo mismo que los certi
ficados señalados con el núm. 1, se concretan al año 
de 1872 á 1873.

No constando, pues, en el expediente si las cuentas de 
recaudación llegaron ó no á presentarse, ni si aquella se 
verificó por cobradores nombrados por el Ayuntamiento ó 
bien por los Alcaldes, como parece se da á entender en el 
expediente; ni existiendo tampoco liquidación clara y pre
cisa respecto á la cantidad y razón por que se apremie á 
cada interesado; y adoleciendo, por último, los anteceden
tes adjuntos de la falta de armonía que se deja indicada, 
la Sección considera aventurada cualquier opinión que en 
vista de tales antecedentes hubiera de proponer, y en tal 
concepto es de parecer:

1.* Que si no se hubiesen rendido ya las cuentas de 
recaudación, disponga el Ayuntamiento sean inmediata
mente formadas en los términos prescritos en la circular 
de la Comisión provincial, fecha 27 de Noviembre de 1875, 
ó bien las forme de oficio si los obligados á hacerlo no 
cumplieren este deber.

2.° Que en vista del resultado que arrojen, y con pre
sencia del repartimiento de cada año, de la cantidad entre
gada en la Depositaría municipal y de los talones que hu
bieren quedado sin cobrar en cada ejercicio, se determine 
de un modo preciso la responsabilidad que corresponda á 
cada uno de los Recaudadores y Alcaldes, ó á los Conce
jales, según proceda.

3.° Que al determinar esta responsabilidad, deberá te
nerse en cuenta que el reparto de 1872 á 73 sólo podia gra
var la riqueza territorial con el 3 por 100 sobre la utilidad 
imponible, con arreglo á la ley de presupuestos de 26 de 
Diciembre de 1872 y orden de 31 de Mayo de 1873.»

Y  habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento,

el del Ayuntamiento déla Puebla de Guzman, partes inte
resadas y demás efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 21 de Febrero de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

RECTIFICACIONES A LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.

En los artículos 1.225, línea 3.a, dice: y deduzca ; debe de
cir: ó deduzca....

1.2¿9, se cita el 1.207: debe ser el 1.204.
1.273, párrafo segundo, línea 5.a, dice: que 

además aprobará .. debe dGcir: que
aprobará....

1.306. párrafo segundo, línea 4.a, dice: repre
sentados aquellos ; debe decir: re
presentadas aquellas....

1.507, línea 2.a, dice: nueva licitación, ; debe
decir: nueva licitación entre los dos
postores,....

1.658, párrafo segundo, línea 2.a, dice: por es
tar despojado..,.,; debe decir: por ha
ber sido despojado....

Idem , párrafo tercero, línea 3.a, dice: sobre
la propiedad, el que ; debe decir:
sobre la propiedad, ó sobre la pose
sión definitiva, el que.....

1.723, se cita el 1.694; debe ser el 1.729.
1.725, se cita el 1.694; debe ser el 1.729.
1.729, Núm. l .\  se citan los artículos 1.700 

y 1.716; deben ser 1.700,1.711, 1.713 
y  1.716.

Idem , Num. 3.*, se citan los artículos 1.690 
y  1.694; debe citarse además el 1.695. 

1.791, párrafo segundo, penúltima línea, dice: 
Hecho esto,....; debe decir: Hecho este,.... 

1.861, párrafo primero, línea 6.a, dice: ó de.....;
debe decir: ó ha de.....

1.86o, línea 4.a, dice: venta  ; debe decir:
ren ta .... , ,

1.897, párrafo segundo, línea 3/\ dice: tit. 18 
de esta ley ; debe decir: tít. 18, li
bro 2.a, de esta ley.....

1.923, párrafo primero, línea 5.a, dice: y que 
se libre á ; debe decir: y que se li
bre para citar á..

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

El dia 8 del corriente, á la una de la tarde, se negociará en 
la Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre 
productos de Loterías; la cual, así como las condiciones de su 
negociación, se hallan de manifiesto en el Negociado de Banca 
de este centro directivo.

Madrid 4 de Marzo de 1881.=E1 Director general, Agustin 
Genon.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 

esta Caja Central con fecha 17 de Setiembre de 1872, y  los nú
meros 15.902 de entrada y  1.010 de registro, del concepto de ne
cesario, por valor de 7.061 pesetas y 35 céntimos, procedente de 
la tercera parte del 80 por i 00 de Propios del Ayuntamiento 
de La Cabrera, en el partido de Torrelaguna, de esta provincia, 
se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; 
en la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 17 de Febrero de 1881 .=E1 Director general, Esco
lástico de la Parra. X —1275

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para ,el dia 7 del actual, de diez á dos de 
la tarde:

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

. Segundo semestre de 1873, carpeta núm. 2.536.
Primer semestre de 1874, carpeta núm. 2.480.
Segundo semestre de 1874, carpeta núm. 2.120.
Primer semestre de* 1875, carpeta núm. 2.083.
Segundo semestre de 1875, carpeta núm. 1.951.
Primer semestre de 1876, carpeta núm. 1.980.
Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 1.666.
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 1.556.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.345.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.204.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 1.132.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 4.054.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 911 y  42. 
Primer semestre de 1880, carpetas números 827 á 29. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números 687 á 701.

RESGUARDOS AMORTIZADOS. *

De 30 de Junio de 4874, carpeta núm. 586.
De 30 de Junio de 1880, carpetas números 433 y  34. 
Madrid 4 de Marzo de 1881.=E1 Director general, Escolás

tico de la Parra.

Los imponentes de esta Caja general que deseen retirar los 
c upones en rama correspondientes al vencimiento de 1.° de 
Abril próximo, de sus depósitos constituidos en bonos del Te

soro, obligación^  de Banco y Tesoro interior y exterior, del 
Tesoro sobre producto de Aduanas y billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba, podrán solicitarlo los dias 7 y  8 del actual, de 
diez de la mañana á dos do la tarde, por medio de los impresos 
que se les facilitarán en Id portería de esta Dirección; advir
tiéndose que la entrega de cuchos cupones se llevará á efecto 
desde ,el 10 del corriente en las indicadas horas de regla
mento.

Madrid 4 de Marzo de 4881.=E1 Director general, Escolás
tico de la Parra.

D irecc ión  g en era l de la  D euda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se satisfagan en la próxima semana , además de los 
intereses de la Deuda pública del semestre de 31 de Diciembre 
último y anteriores que están designados en los dias respecti
vos á cada renta, las obligaciones que á continuación se ex
presan :

D ía  8.
Reembolso de títulos de Deuda amortizable al 2 por !00r 

sorteo de Diciembre próximo pasado, facturas números 926 
á 950.

D ía  10.
Proposiciones admitidas én las subastas ordinaria y  ex

traordinaria de renta perpetua al 3 por 100, verificadas en 21 
de Febrero último.

Madrid 4 de Marzo de 18S1.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.=V .Q B.°=E1 Director general, Creagh.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 15 premios mayores de los 800 que comprende el sorteo de 
este dia.

Premios.
Números. —  Administraciones.

Pesetas. _______________________

9.358 250.000 Orense.
9.931 125.000 Madrid.

47.634 50.000 Idem.
10.799 5.000 Badajoz.

239 5.000 Idem.
4.450 ' 5.000 Orense.
8.567 5.QO0 Madrid.
5.994 5.000 Alicante.

42.638 5.000 Miranda de Ebro.
42.709 5 000 Madrid.
45.344 5.000 Idem.
45.776 5.000 Idem.

8.350 5.000 Idem.
4.293 5.000 Málaga.
5.573 5.000 Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas otorgado, p o r : decreto de 17 de Setiembre 
de 4874 a la s  huérfaijus de militares y patriotas muertos ám a
nos de los partidarios del absolutismo desde 4.® de Octubre 
de 4868, y  los cinco de 425 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y  Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 49 de Febrero de 4862, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña Cármen Moncanut y  P rats, hija de D. Estéban, cara

binero de la Comandancia de Gerona, muerto en el campo del 
honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 425 pesetas.
María Neira y  Perez de Toribio, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Arcadia Navazo y  Lúeas de Luis, de id.

Idem tercero de id. id.
Anselma González y  López de Manuel, de id.

Idem cuarto de id. id.
Juliana González y Parra de Manuel, de id.

Idem quinto de id. id.
Concepción Cuéllar y de la Cruz de Telesforo, de id .

Prospecto dd sorteo que se ha da celebrar en Madrid 
d  dia 44 de Marzo de 4881.

Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 880, im po.tantes 788.400 pesetas 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

4 ............................  d e .....................................................160.000
4 . . . . . . ________  d e . . . . . .................................  80.000
4 ............................  de..................   50.000
1 ....................... .. de .................   20.000

4 6 ........... .. de 3.000.............................   48.000
410 ............................  de 600................................ 246.000
446 ............................  de 4 00...............................  478.400

2 aproximaciones de 2.000 para los números
anterior y  posterior al del premio mayor. 4.000

2 id. de 1.000 para los números anterior y
posterior al del premio segundo................ 2.000

880 788.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y  posterior al de los premios primero y segundo, fi^e si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 18.000; 
y  si fuese éste el agraciado, el billete numero 4 será el si~ 
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y  en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju-
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dicar un 'premio de 635 pesetas entre las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 4£5 entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.Estos actos serán públicos, y los c o n c u r r e n t e  interesados en el juego tienen derecho, con la vénia del Pr b iden te, á hacer observaciones sobre dudas ó irregularidades, q ae adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados los sorteos se expondrá el resultado al  ̂ público por medio de listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para acreditar ios números 'premiados.Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de estos y entrega de los misinos. En algunos casos la Dirección puede acordar trasferencjas. de pagos, mediante solicitud de los interesados.Madrid 4 de Marzo de 4884.=El Director general, Juan García Torres.

Inspección general de la Hacienda pública.

Para proveer en esta Inspección cuatro plazas de asp irantes de segunda clase, con el haber de 1.000 pesetas anuales cada una; y deseando que recaigan en personas de aptitud y buena conducta probadas, se abre concurso por el término de 15 dias, que concluirán el %0 del actual, á fin de que presenten sus solicitudes los que deseen obtenerlas, sujetándose á las siguientes reglas:1.a Dirigir á esta Inspección general, establecida ®n el Ministerio de Hacienda, en el término indicado, una instancia suscrita de su puño y letra, expresiva de los números de fabricación y expendicion de su cédula personal, de sus nombres y apellidos, de su edad, estado, naturaleza, domicilio y estudios que haya practicado.&.a Serán eliminados desde luego del número de concurrentes los que no se consideren aceptables p«r la mala ó incorrecta escritura de su instancia.3.a Los ejercicios á que los aspirantes habrán de sujetarse son los siguientes:Primero. Copiar sin limitación de tiempo un breve trozo de cualquier escrito, igual para todos y en papel igual, y con plumas y tin ta iguales.Segundo. Escribir correctamente al dictado durante 15 minutos.Tercero. Practicar las operaciones de aritmética usuales que se les señalen.Coarto. Extractar documentos por espacio de dos horasQuinto. Form ar estados con regularidad y claridad sobre los temas que se les designen.4.a Se practicarán los ejercicios ante los Jefes de Administración de este centro, Inspectores que presten sus servicios en Ma uúd; y si no hubiese más que uno, ante este y un Jefe de Negociado, Subinspector, presididos por el Inspector general.5.a Los aspirantes que parezcan aceptables á los examinadores quedan obligados á practicar gratuitam ente durante un mes los servicios que se les encomienden á ñn de conocer su aplicación, costumbres, formas de educación y asistencia.6.a Los aspirantes que después de los ejercicios y práctica indicados resulten aceptables se clasificarán por orden de numeración, adjudicando las cuatro plazas del concurso in terinamente y durante el tiempo de tres meses á los cuatro que ocupen los primeros lugares. Si durante ese término no mereciesen por su mal proceder ú otras circunstancias ser eliminados, obtendrán el nombramiento definitivo. Para proveer las vacantes que ocurran por estas eliminaciones y las demás que en lo sucesivo puedan resultar, procurará esta Inspección que se adjudiquen á los aspirantes que sigan por orden de numeración.
7.a Se fijarán los números que correspondan á los aspirantes por la calificación que hubiesen merecido en sus ej ercicios y  práctica. La calificación se hará en cada prueba de aquellos por puntos y ceros.
La de la práctica se hará diariamente, también por puntos y ceros; pero estos últimos no podrán pasar de uno en cada dia. Un punto significará regular; dos, bueno; tres, muy bueno; cuatro, sobresaliente, y cinco, distinguidísimo. Cada cero en la calificación anula SO puntos de los que se hubiesen obtenido. El aspirante que reúna cuatro ceros será eliminado del concurso, y los que obtengan y resulten con mayor número de puntos ocuparán los primeros lugares; y si hubiese dos ó más con igual número y no resultase plaza para todos, los examinadores determinarán la adjudicación por mayoría devotos.Madrid 3 de Marzo de 4884.=E 1 Inspector general, Juan Loren.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  A g r ic u l tu r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m erc io . .

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públi
cos en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de F e
brero ú ltim o , según los datos facilitados á esta Dirección 
por la Junta sindical del Colegio de Agentes de cambios.

Renta perpétua al 3 por 100 interior..................   &4‘80QIdem id. exterior............................................................  ££‘880Deuda amortizable al 2 por 400 in te rio r...................... 40‘9(:5Bonos del Tesoro, emisión de 4879.  ....................   99‘300Resguardos al portador de la Caja de Depósitos  95‘6£5Banco Hipotecario, cédulas al 7 por 400 ................. 405Idem id. al 6 por 100..........................    104‘550Idem billetes hipotecarios al 6 por 10 0 ........................ 404Obligaciones del Banco y Tesoro, serie in terio r  400‘450Idem id., serie exterior...................................................    400‘600
Idem del Tesoro sobre el producto de A duanas. . . . .  100Billetes hipotecarios de la isla de Cuba......................... 94‘450Acciones de carre te ras, emisión de 34 de Agosto -de iS M '. ............................................................................   74Idem de 9 de Marzo de 1855...............   83‘500Obras públicas de 1.° de Julio de 1858...........    6 i‘750
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 500 pesetas .....................        4£‘400Idem id., de 5.000 pesetas. ............      4£‘65ü

Madrid 3 de Marzo de 1884.—E l Director general, Pedro Manuel de Acuña.
Dirección general de Obras públicas.

Ferro-carriles.
Vista una instancia de D. Adolfo León de Cortes, vecino de esta Corte, esta Dirección general ha acordado autorizarle para j 

que en el término de un año verifique los estudios de a n  ferro- j

carril que, saliendo de Martorell y pasando por Esparraguera, 
Collbató, Capelladas, Igualada, Tous y Santa Coloma, vaya á enlazar con una de las vias proyectadas del Noguera Pallaresa ó Noguera Rivagorzana; pero entendiéndose que por esta autorización no se otorga derecho alguno á la concesión de esta línea ni á indemnización de ningún género, y que el peticionario tiene que sujetarse, respecto á indemnización de los per- | juicios que puedan causarse en las propiedades, á lo dispuesto en el art. 57 de la lev de Obras publicas de 13 de Abril 
de 1877.Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Febrero de 4884.=E1 Director genera], E. Page.=Sres. Gobernadores de Barcelona y Lérida.

Vista una instancia de D. Florencio Ger y Lober, vecino de esa capital, en nombre de D. Juan Pcrez de Sanabria, rem itida por V. S., esta Dirección general ha acordado autorizarle para que en el término de un año verifique los estudios de un tran vía desde esa ciudad á la estación del ferro-carril de Ciudad- Real á Badajoz; pero entendiéndose que por esta autorización no se otorga derecho alguno á la concesión de dicho tranvía ni á indemnización de ningún género, y que el peticionario tiene que sujetarse, respecto á indemnización ele los perjuicios que puedan causarse en las propiedades, á lo dispuesto en el art. 57 de la ley de Obras públicas de 13 de Abril de 1877.Lo digo á V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid £6 de Febrero de 1881.= E l  Director general, E. Page.=Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

Vista una instancia de D. Florencio Ger y Lober, vecino de esa capital, en nombre de D. Juan Perez, rem itida por V. S., esta Dirección general ha acordado autorizarle para que en el término de un año verifique los estudios de un tranvía desde esa ciudad á Olivenza; pero entendiéndose que por esta autorización no se otorga derecho alguno á la concesión de esta línea ni á indemnización de ningún género, y que el peticionario tiene que sujetarse, respecto á indemnización de los perjuicios que puedan causarse en las propiedades, á lo dispuesto en el art. 57 de la ley de Obras públicas de 13 de Abril de 1877.Lo digo á V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid £6 de Febrero de 188L>=E1 Director general, É. Page.—Sfr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

RECTIFICACIO N.
En el anuncio de subasta p a ra la  concesión del tranvía de Manre-sa. á  Berga, publicado en la  G a c e t a  del dia 27 de Febrero último, han dejado de expresarse, por error de copia del original, sobre los tipos ó precios de tarifa las indicaciones si

guientes:
PRECI OS.

Peaje. Trasporte. T o t a l e s .
P esetas. Pesetas. P esetas.

En la últim a línea de las notas generales de la misma ta rifa dice: para verificar por medio de la línea  ; debe decir:para verificar por la línea....El número de percepción que figura en la últim a línea de la AMPLIACION á la tarifa aparece ®6©5; debe decir: ©«,50.
R ea l A cadem ia E s p a ñ o l a .

Lista ultimada de los Sres. Académicos de número que tienen  derecho á tomar parte en la elección de un Senador, con arreglo al art. £0 de la Constitución y 4.° de la ley electoral de 8 de Febrero de 4877.
- Excmo. Sr. D. Joaquin Ignacio Meneos y Manso de Zuñiga, Conde de Guendulain.Excmo. Sr. D. Mariano Roca de Togores, Marqués de Molins. Excmo. Sr. D. Juan de la Pezuela y Cevallos, Conde de Cheste.Excmo. Sr. D. Ramón de Mesonero Romanos.Excmo. Sr. D. José Cave da.Excmo. Sr. D. Aureliano Fernandez-Guerra y Orbe.Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto, Marqués de Vaimar.limo. Sr. D. Manuel Cañete.Sr. D. Manuel Tamayo y Baus.Excmo. Sr. D. Cándido Nocedal. •

Excmo. Sr. D. Tomás Rodriguez Rubí.Excmo. Sr. D. Ramón de Campoamor.Excmo. Sr. D. Jusfn Valera.Excmo. Sr. D. Antonio García Gutiérrez.Excmo. Sr. D. Enrique de Saavedra, Duque de Rivas. Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo.Sr. D. Francisco de Paula Canalejas.Excmo. Sr. D. Manuel Silvela.Sr. D. Cayetano Fernandez.Excmo. Sr. D. Antonio Benavides.Sr. D. Antonio Arnao.
Sr. D. Luis Fernandez-Guerra y Orbe.Sr. D. José de Selgas y Carrasco.'Sr. D. León Galindo y de Vera.Excmo. Sr. D. Vicente Barrantes.Excmo. Sr. D. Agustin Pascual.Excmo. Sr. D. Gaspar Nuñez de Arce.Excmo. Sr. D. Pedro Antonio de Alarcon.Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra.Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano, Conde de Casa-Valencia.
Excmo. Sr. D. Tomás del Corral y Oña, Marqués de San Gregorio.
Excmo. Sr. D. Emilio Castelar.
Madrid 4 de Marzo de 1884.=E1 Director, el Conde de Cheste.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L.

A d m in istra c ió n  econ óm ica  de la  p r o v in c ia  
" *  de B arcelon a .

Por el presente se cita y emplaza por término de 30 dias para ante esta Administración económica á D. Joaquin de Gis- pert y A ngli, ex-Tesorero de Rentas de esta provincia; á Don Agustin déla  Llave, D. Victoriano Grain y D. Joaquin Copeiro del Villar, ex-Contadóres del mismo ramo y provincia , y á 
D. Pedro Martínez Pardo, encargado interino del despacho de !

la Tesorería, quienes ejercieron sus cargos en los años de 4836 á 4839; y caso de haber fallecido á sus herederos, á fin de responder á los cargos que les resultan en el expediente de alcance por falsificación de varias cartas de pago expedidas por la Pagaduría militar de Cataluña; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya' lugar.
Barcelona 28 de Febrero de 488i.=E l Jefe económico, Juan Oriol.

Administración económica de la provincia 
de Córdoba.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Jaime W arens Robertoses, dueño de las minas de plomo y galena llamadas Sofía y Santa Catalina, en el término do Fuente-Ovejuna, para que en el término de 45 dias se presente por sí ó por persona 
que lo represente en esta Administración económica á satisfacer 889 pesetas 40 céntimos que adeuda por derechos de cánon de superficie de dichas m inas; previniéndole que trascurrido dieho plazo sin efectuarlo se procederá á la venta de dichas minas, conforme lo prevenido en el art. 23 de las bases generales de la nueva legislación del ramo de 29 de Diciembre de 4868.

Córdoba £8 de Febrero de 4884.=E1 Jefe económico, CáiTos López de Longoria.

Por el presente se cita, llama y emplaza á la Sociedad titu lada Iíulleira Neuscastell, vecina de Lisboa, dueña de las minas Amelia, Condesa y Neuscastell, en término de Espiel, para que por sí ó persona que la represente se presente en esta Administración económica en el término de 45 dias, á satisfacer 7.398 pesetas 66 céntimos que adeuda por derechos de cánon de superficie de expresadas minas; previniéndole que trascurrido dicho plazo sin efectuarlo se procederá á la venta de repetidas minas, conforme á lo prevenido en el art. 23 de las bases de la nueva legislación de minas de £9 de Diciembre de 4868.Córdoba 26 de Febrero de 4881.= E 1 Jefe económico, Carlos López de Longoria.

Administración  del Correo Central.
DIA  3 DE MARZO DE 4884.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo,
Núrn. 30 Barón Hortega.—Carabanchel.34 Evaristo Gozalez.—Cangas de Onís.38 Francisco Sara.—Andújar.33 • Felipe Estebez.—Navas del Rey.34 Gregorio Perez.—Avila.35 Gregorio Caballero.—Soria.. 36 J. Porcinai.—Sevilla.37 Jefe de Fomento.—Albacete.38 Juana Ud Palacio.—Granada.39 Juan Perez y Perez.—Sevilla.40 José T. Vecero.—Alicante.41 José Ayuso.—Campanario.43 Josefa Lujan.—La Roda.43 Leopoldo Bremon.—Barcelona.44 Lúeas Escola.—Zaragoza.45 Manuel Sancristo.—Aranjuez.46 Miguel Bazaga.—Bernamargosa.47 Pedro López.—Castellseras.48 Primitivo Pastor.—Palencia.. 49 Ramón Peñas.—Torrelaguna.50 Superiora del convento de Santa María.—Granada.51 Juan Diego.

Madrid 4 de Marzo de 4884.=E1 Administrador, José María Soler.
G abinete  cen tra l de  T elégra fos.

Md&mn á§ los telegramas que m  han poNdn mírez&Jw  á los destim ianoh
Día 4.

1 P  YY* ■ V PIR&cicm de origen del S a l a r i e ,  Deaícilio.

A licante............... Constan. Piamonte, 3, tercero.Villagarcía  Nicolás Portas . Sin señas.Barcelona  Benito G rieholi.. . .  San Jerónimo, 34.Almadén..............  Emilio Gómez. Salesas , EscribaníaG&rgantiel.Zaragoza.   ........  Cármén Serrano. . .  Alcalá, 35, entresuelo.L inares................. Arturo Sánchez- Santa María, 5, terceroAlbacete   Francisco Muñoz...  Silva, 3, principal.Sevilla..................  Pablo Vázquez. Olivo, 15.Zaragoza..............  Antonio Gotrais.. . . Jovellanos, 5.A lfaro ........  J u a n a ...........  Sin señas.

Madrid 4 de Marzo de 4381.—El Jefe del Gabinete central, Francisco Mora.
Junta diocesana 

de construcción  y reparación de templos y  edificios
eclesiásticos del Obispado de Málaga.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 del corriente, se ha señalado el dia 7 del próximo mes de Marzo, á la hora de la lina de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación de las iglesias de San Juan y la Vera Cruz de Casarabonela, bajo el tipo del presupuesto de contra ta , im portante la cantidad de 5.543 pesetas 78 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción publicada con fecha-£8 de Mayo de 1877, ante esta i Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de I la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consignarse préviamente como garantía para tom ar parte en la subasta la cantidad de £77 pesetas 19 céntimos en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de £9 de Agosto de 4876.A cada pliego ele proposición deberá acompañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción. >r . '. Málaga 46 de Febrero de 1884.=E1 Gobernador eclesiástico,
S. P.j Presidente, Dr. Calixto Rico y Gil.
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Modelo de- proposición.
D. N. N., vecino de . . . . enterado del anuncio publicado 

con fecha 46 del pasado mes de Febrero, y de las condiciones 
que se exigen para, la adjudicación de las aforas de las iglesias 
ele San Juan y de la 7 era Cruz deOasarabonela, se comprometo 
á tomar á su cargo la construcción do las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud do lo dispuesto por Real orden ele 4 del corriente» 
se ha señalado el día 7 del próximo mes de Marzo, á la hora de 
la una de su tarde, para la adjudicación de las obras en pública 
subastfi del templo parroquial de San Sebastian de Antequera, 
bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad 
de id .436 pesetas 78 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de -1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la mismo, para cunocimionto del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones .y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig - 
•narse previamente como garantía para tomar parte en la su
basta la cantidad do 674 pesetas 84 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, confor me á lo dispuesto por Real decreto de 
,79 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Málaga 16 de Febrero de 1881.—El G-obernador eclesiástico, 
S. P., Presidente, Dr. Calixto Rico y Gil.

Modelo de- preposición.
1). N. N., vecino d e    enterado dol anuncio publicado

con fecha JO del pasado, y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras del templo de San Sebastian 
de Ante quera, se comprometo á tomar a su cargo la construc
ción uc las mismas, con estrióte, sujeción á ios expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad do . . . . .

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud do lo dispuesto por Real orden de 5 del corriente, 
se ha señalado el dia 7 del próximo mes de Marzo, á la hora de 
la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
las obres de reparación dol convento de Carmelitas descalzas 
de la Encarnación de Antequera, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante la cantidad de 6.84b pesetas 64 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 78 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándole de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 347 pesetas 8 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda pública, conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 79 de Age-,fio de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Málaga 16 de Febrero de 1881.—El Gobernador eclesiástico, 
S, Presidente, Di\ Calixto Rico y Gil.

Modelo de proposición.
D. N. N., ve» fino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 46 de Febrero, y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación du V j obras del convento de Carmelitas 
descalzas de la Enerr mú m de Ante-quera, se compromete á 
tomar á su cargo la cmoL*acción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lcald ía  c o n s titu c io n a l de Bocairente.
Debiendo proveerse el partido de Farmacéutico municipal 

de esta villa para suministrar los medicamentos hasta el má
ximum de 700 familias pobres, con la dotación anual de SCO 
pesetas pagadas por trimestres vencidos de fondos municipa
les, se anuncia al público á fin de que los aspirantes á dicha 
plaza presenten sus solicitudes documentadas en esta Alcaldía 
dentro del término de 30 dias, 4 contar desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta 
provincia, bajo las condiciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento: trascurrido dicho plazo 
se procederá á su provisión con arreglo al art. 46 del regla
mento de 74 de Octubre de 4873.

Bocairente 78 de Febrero de d88L=El Alcalde, Juan Bau
tista Aseneio-

A1 c a l  d ía  c o n s t i t u c i o n a l  de Sruela*
D. José Perea Soriano, Alcalde constitucional de esta villa.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo para que 

a la mayor brevedad comparezcan en esta Sala Capitular á fin 
de que sea revisada de nuevo su excepción alegada en el 
reemplazo de 4878 á que pertenece, y en cuyo sorteo le corres
pondió el Búm. 76, al mozo Pedro Torrente Asensio, hijo de 
José y Micaela, natural de Ühilluevar, anejo á esta villa, el cual 
es ele oficio zapatero, como igualmente al mozo núm. 47 del 
reemplazo de 4880 Leonardo Gamaeho Hercdia, natural de 
Qucsada, castellano nuevo, hijo de Estéban y Antonia, para 
que inmediatamente se presente ante mi Autoridad á fin de 
q.ue pueda ser tallado y oída en acto público su alegación, si 
alguna tuviere; debiendo tener presente que si no verifican su 
presentación antes def dia que se señale por la Superioridad 
para el ingreso en Caja de los quintos de este, pueblo se lee 
instruirá el oportuno expediente de prófugos, parándoles el 
perjuicio que es consiguiente.

Asimismo exhorto y requiero á los Sres. Alcaldes y  Guardia 
civil déla Nación para que tan luego como la presente aparezca 
inserta en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta de Ma 
drid practiquen las más activas diligenciasen averiguación

del paradero de dichos mozos, y caso ele conseguirlo los pon
gan 4 mi disposición, pues así procede en recta administración 
de justicia.

l'ruela 78 de Febrero de 4884.== José Perea,=Por su man
dado, Francisco de Paula Montoro.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  

J U S T IC IAJuzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Dr. D Julián de Pando y Lopez? 
Presbítero, Caballero Gran Cruz déla  Real Orden de Isabel 
la Católica, Visitador y Vicario eclesiástico de Madrid y su 
partido, so cita, llama y emplaza á D. José Sedaño y Martin, 
natural de esta Corte, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el improrogable término de 46 dias, cantados desde el si
guiente al de la publicación de este edicto, comparezca en este 
Tribunal, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, y Notaría del in
frascrito, á conceder ó negar el consentimiento prevenido por 
la ley de disenso paterno á su hijo D. Antonio Sedaño y Perez 
para el matrimonio que proyecta con Doña Josefa Alvarez y 
Gutiérrez; con apercibimiento de que si no compareciere dentro 
de dicho término, sin más citarle ni emplazarle se dará al expe
diente el curso que corresponda.

Madrid 73 de Febrero de 4884.=*E1 Notario, Elias Saez.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud dé 
providencia del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico de esta" 
H. Villa y su partido, se cita á Antonio Miguez y Fernandez, 
natural de Frejulfe, Obispado de Mondoñedo, de estado casado 
con María Fernandez, padre legítimo de José María Miguez y 
Fernandez, cuyo paradero y existencia se ignora, á fin de que 
en el improrrogabletérmino de 45 dias, contados desde la in
serción del presente edicto en los periódicos oficiales, com
parezca en este Tribunal y "Notaría clel infrascrito, calle de la 
Pasa, núm. 3, piso principal, á conceder ó negar á su referido 
hijo el consejo prevenido en el art. 45 de la ley de 70 de Junio 
de 4867 para el matrimonio que intenta contraer con Escolás
tica López y de la Puente; con apercibimiento de que tras
currido el expresado término sin haber comparecido se dará al 
expediente el curso que corresponda.

Madrid 75 de Febrero de 4884.=»Romualdo de Brea.

Juzgados militares-.
ALGECIRAS.

D. Manuel Gómez Galarcos, Alférez de fragata graduado de 
la Armada, y Ayudante Fiscal de la Oo mandancia de Marina 
de la provincia de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término de 
30 dias, contados desde la inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, á José 
Gafan Sánchez, cuyo paradero se ignora, para que en dicho 
plazo, comparezca en la Fiscalía de esta Comandancia de Ma
rina á objeto de prestar declaración en sumaria que se le ins
truye por delito de contrabando; apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Algeciras 76 de Febrero de 4884.=Manuel Gómez. ¿=Manuel 
González, Secretario.

D. Manuel Gómez Galarcos, Alférez de fragata graduado de 
la Armada, y Ayudante Fiscal de la Comandancia de Marina 
de la provincia de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término de 
30 dias, contados desde la inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, á Manuel 
Benitez Campos, cuyo paradero se ignora, para que en dicho 
plazo comparezca en la Fiscalía de esta Comandancia de Ma
rina. á objeto de prestar declaración en sumaria que se le ins
truye por delito de contrabando; apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Algeciras 76 de Febrero de 488í.=Manuel Gómez.—Manuel 
González, Secretario.

D. Cayetano J. Vidal y Aldeguer, Ayudante Fiscal de la 
Comandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á los que se crean 
dueños de un palo de 79 piés de largo, un tangon de 48 piés, 
un masteierillo de sobre de 46 piés, dos medios tablones de 
pino blanco, dos trizas de tablón, un cabo de cáñamo de 86 piés 
de largo y cuatro pulgadas de grueso y dos viguetas de made
ra en mal uso, arrojados por el mar el dia 49 de Enero del pre
sente año en la playa del Espigón de San Felipe, para que en 
el término de 30 dias, contados desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan en la F iscalía- de esta 
dicha Comandancia á hacer valer su derecho.

Algeciras 77 de Febrero de 488i.=Oayetano J. Vidal.—El 
Secretario, Francisco Raffo.

ALICANTE.
, D. Enrique Valero Roche, Coronel, Teniente Coronel primer 

Jefe del batallón depósito de Alicante, núm. 37, y Fiscal de 
esta plaza., • ; L .. .

H á b i , ^ ^ ’¿usé¿tp!db de ella el Capitán del batallón reserva 
de la miffjna R. Francisco Figueras Bushell, complicado en la

sumaria que instruyo en averiguación del autor de v , volante 
en que se usa indebidamente del sello del citad® bah-Lh.n.; con. 
falsificación de la firma del Capitán Cajero del mismo * usando 
de las facultades que en estos casos conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y  
emplazo al expresado Capitán Figueras, señalándole el cuarto* 
de banderas del cuartel de San Francisco de esta ciudad, donde 
deberá presentarse á dar sus descargos dentro del término de 40 
dias, á contar desde la fecha del presente edicto; y en caso do 
no presentarse en el plazo señalado, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle por ser 
así la voluntad de S. M.

Alicante 74 de Febrero de 488!.—Enrique Valero Roche,

D. Enrique Valero Roche, Coronel, Teniente Coronel -pri
mer Jefe del batallón depósito de Alicante, núm. 37, y Fiscal 
de esta plaza.

Habiéndose ausentado de ella el Capitán del batallón reser
va de la misma D. Francisco Figueras Bushell, á quien estoy 
procesando por abusos cometidos siendo segundo Je te de la Caja 
de reclutas de esta capital; usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo al expresado Capi
tán Figueras, señalándole el cuarto de banderas del cuartel de 
San Francisco de esta ciudad, donde deberá presentarse á dar 
sus descargos dentro del término de 40 dias, á contar desde la 
fecha del presente edicto; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado, se seguirá la. causa y se sentenciará 011 rebel
día, sin más llamarle ni emplazarle por ser así la voluntad 
de S. M.

Alicante 74 de Febrero de 4884.—Enrique Valero y Roche* 

ASTORGA.
D. Fabian Rubio y Fernandez, Teniente graduado, Alférez 

del batallón depósito de Astorga, núm. 83, y Fiscal en comi
sión del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales 
del Ejército me conceden como Fiscal de la causa que por su 
falta de presentación á la revista reglamentaria del mes de 
Octubre próximo pasado, prevenida en el art. 730 del regla
mento de 7 de Diciembre de 4878, y separación del pueblo de 
su naturaleza sin la competente autorización, me hallo instru
yendo contra el recluta disponible de este batallón Angel de 
Chana M., natural de Villar de Ciervos, Ayuntamiento de San
ta Colomba de Somoza, provincia de León, por el presente pri
mer edicto cito, llamo y emplazo al referido Angel de Chana 
para que en el término de 30 dias se presente en esta Fiscalía, 
calle de la Catedral, núm. 45, á responder á ios cargos que le 
resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía.

Astorga 78 de Febrero de l88 i.= F ab iau  Rubio.

BARCELONA.
A Habiéndose ausentado del vapor de S. M. Piles en la noche 
del 78 de Enero del corriente año el marinero de segunda clase 
Vicente Nevot, perteneciente al expresado buque, á quien estoy 
procesando por el delito de fuga y primera deserción; usando 
de 1a, autorización que S. M. tiene concedida en estos casos por 
sus Reales'Ordenanzas para los Oficiales de la A rmada, por el 
presente llamo, cito y emplazo por este primer edicto al mari
nero Vicente Nevot, señalándole el vapor de S. M. Piles, y en su 
defecto la Capitanía del puerto de esta ciudad, donde deberá 
presentarse personalmente á dar sus descargos dentro del tér
mino de 30 dias; en el concepto de no verificarlo así se seguirá 
la causa, juzgándole en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

Puerto de Barcelona y á bordo del vapor Piles 75 de Febrero 
de4884.=El Fiscal, Salvador Cortés.=Por su mandato, José 
Linares.

• CARTAGENA.
D. Benito Pampillo y Piñón, Comandante Fiscal del se

gundo batallón del tercer regimiento de infantería de Marina.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la pri

mera compañía de este batallón Pedro Manzaneda Pozo, natu
ral de Caravaca, provincia de Murcia, á quien estoy sumariando 
por el delito de primera deserción; usando de las facultades 
que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene concedidas en estos casos por 
sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, 
por el presente llamo, cito y emplazo por segundo edicto al ex
presado soldado Pedro Manzaneda Pozo, señalándole el cuartel 
de infantería de Marina de esta ciudad, donde deberá presen
tarse dentro del término de 70 dias, que se contarán desde esta 
fecha, á dar sus descargos; y de no presentarse se seguirá la 
causa y se sentenciará- en rebeldía.

Cartagena 40 de Febrero de 4884.=YA B.°=—Pampillo.«=Por 
su mandato, el Escribano de la causa, José Elicechea.

LEON.
D. Vicente Cañón Torres, Teniente, Alférez del batallón de

pósito de León, núm.. 87.
Habiéndose ausentado del pueblo ,de su naturaleza el recluta 

disponible del expresado batallón Francisco García Martínez, 
hijo de Felipe y de Francisca, natural de Espinosa, Ayunta
miento de Rioseco de Tapia, provincia de León, á quien estoy 
sumariando por no haberse presentado á la revista ordenada 
por el Excmo. Sr. Director general del arma en el mes de Octu
bre de 4879, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto al dicho Francisco García, señalándole el cuartel de in 
fantería de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 40 dias á dar sus descargos; y de no comparecer en el 
referido plazo se le seguirá la causa en rebeldía.

León 70 de Febrero de 4881.=® Fiscal, Vicente Cañón.
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MADRID.
D. Carlos Seguíi Sola, T eniente de la  segunda com pañía del 

batallón cazaderos de C iudad-R odrigo, núm. 7, y F iscal nom 
brado por orden del Sr. Coronel, T eniente Coronel prim er Jefe 
de este batallón, en  la sum aria  in s tru id a  a l soldado del propio . 
cuerpo José M cM oto Bcargos por el delito  de deserción.

En uso de, la s  facultades que m e conceden las Reales O rde
nanzas de .S,% !L  como F iscal do la causa in s tru id a  contra  el 
soldado de I;& tercera 'com pañía de este batallón  José Montoto 
Burgos p o r  e l delito  de deserción, por e l presente segundo 
edicto ciVo,. llam o  y  em plazo a l referido  soldado para que en el 
térm ino de 20 dias com parezca en esta Fiscalía, sita  en el. 
cuarto  ríe banderas del cuarte l que ocupa el cuerpo, á re sp o n 
der á Jos-cargos que le resu ltan ; pues de no verificarlo se 7c 
seguí.rá lia causa en rebeldía.

Y’ para  que este edicto te n g a  la  debida publicidad, se fija rá  
c u lo s  -sitios de co stu m b re  y se in se rta rá  e n  la G a c e l a  oficial 
de esta  C orte y en el Barrio oficial ée'Avisos.

M o  en M adrid á 24 de Febrero  de  i8 8 1 .= C arló s  Seguí.

S I N  FERNANDO.
D. R am ón F lo res  y Aeosta, T eniente Coronel, C om andante, 

del prsm er batallón-, y  prim er regim iento  dét cuerpo de 
: infantería* deM arina .

FB r el p íc e n te  edicto tifa , ñam o y  em plazo ai soldado de 
la  segunda com pañía d e l expresado batallón  y regim iento  Ma
n u e l García-de la Rosa, hijo de Juan  y María, n a tu ra l de Ronda, 
provincia de Málaga, soltero, oficio de campo y áe 26 años de 
edad, para  que den tro  del térm ino  de IMFdias, contados desde 
la  p rim era  publicación d e l. presente, comparezca en esta de
pendencia á descargarse de la-culpa que le re su lta e ii causa que 
se le sigue p o r el delito  - de- p rim era  deserción; apercib íío  que 
de no verificarlo se le declarará  en rebeldía, teniéndose p o r ' 
b astan te  les estrados dél T ribunal; p a ra  notificarle las provi
dencias que se dictaren. .• ^ .

San Fernando 1.® de Marzo , de i 881:.==V.tt B.°===K.amon F lo
res.— Por mandado, RafaeL Muñoz, 7

ZARAGOZA. ; -
D. L uis Miáis y  Miralíes, C om andante graduado, C a p i t á n  

del cuerpo de E stado  M ayor de Plazas,. j -Fiscal de la mism a.
Ignorándose el paradero del soldado procedente del reg i

m iento infantería- d e Gerona, núm . 22, F rancisco F lo resF am o - 
rano , con destino al E jérc ito  de U ltram ar, per haber cam biado 
de situación con el rec lu ta  d e  la Caja de esta provincia José 
Sebastian  Rae, p o r el presente y .seg u n d o . edicto .-se le cita, 11a- 

, 3paa y  em poza con objeto de que se presente en esta  F iscalía, * 
.s íta :en la  calle.de A gustina de A ragón, núm . 5$, piso segundó, 
á  fin de recibirle declaración en la  causa que se le in s tru y e  por 
lesiones á M aría G arcía.

Zaragoza 23 de F ebrero  de 188 L==Luis Mizis y  M ira lle s .=  
P o r su m andato , el E scribano, F rancisco  G arcía.

Juzgados de primara iustancia.
ALM ERÍA, ' a -o . .. ;

D. Salvador R om ero y  VMéra, Juez de 'p rim era  instancia  dé 
e s ta  ciudad y  su partido . . '

P or la  presente se cita* llam a y  em plaza al procesado Rai- 
m on S astre  Perez, cuyo paradero  se ignora, n a tu ra l de V alen
cia, h ijo  de R am ón y de F rancisca, soltero, sin  oficio, de 13 años 
de edad, de e s ta tu ra  como: de un  m etro  30 centím etros, color 
sano; sy v iste pan talón  .y b lusa de te la  algodón a lis ta s  azules y  
blancas, para  que en el térm ino  de .20 dias, contados desde la 
inserción de esta requ isito ria  en la G a c e t a  d b  M a d r id , compa^- 
rezca en los estrados de este Juzgado a p res ta r la  inqu isitiva  
que se le tiene in teresada en la  causa, que .contra el m ism o y 
consortes se sigue sobre hu rto ; apercibiéndole qué de no verifi
carlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dada en Almería á 19 de Febrero de 1881.==Salvador R o
mero.— Por mandado, de S. S., M iguel García.

D. Salvador Rom ero y  V alera, Juez d ep rim era  in s tanc ia  de 
e sta  ciudad y su partido.

P or el presente se cita, llam a y em plaza á R ita  F e rre r Ro
cías, h ija  de Manuel y  de B árbara, n a tu ra l de Baza, vecina dé 
Vera, v iuda, sirv ien ta , de 29 años de edad, para que dentro  del 
té rm ino  de db dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la-G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sálá-audiencia  de 
este Juzgado p a ra  ser indagada en la causa crim inal que con
tr a  la m ism a ins truyo  sobre h u rto  de una colcha á Doña Dolo
res  T orres López; bajo apercibim iento de ser declarada rebelde 
y  dem ás que hubiere  lugar. . ’ :

A sim ism o en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q.D.G.) 
se encarga á los Sres. Jueces, A u toridades y subalternos que 
com ponen la policía jud icial procedan á  la  busca y  cap tu ra  dé 
la  expresada R ita  F e rre r, que tiene las señas siguientes: esta^* 
tu r a  regu lar, pelo castaño, ojos pardos, cara y  nariz  regulares; 
y viste enaguas de percalina tílara, m afiton eucárnadó y pañuelo 
blanco en la  cabeza; y  caso de ser habida la  pongan á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Almería á  ,2t6,;de Febrero de i88d .=Salvadór R o- * 
mero.-—Por mandado d n S . S.> Francisco;Gómez..

ATECA. ' ' ■■■. ■■ : ‘
En virtud de providencia deUSr. Juez de primera instancia * 

d e ís ta  villa, se cita, llama y emplaza á Joaquín Cabrerizo y . 
Sanz para que dentro déí término de 30 dias comparezca en L 
este Juzgado á prestar declaración en causa que pende contra ~ 
el mismo y  otro; previniéndole que si no lo verifica se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio consiguiente. ’

Dada en Ateca á 25 cíe Febrero de I88d ,=E l Escribano, Ma- I 
nuel Lamaoa. ' I

ATIENDA.
lá. José Severo Olujofiilla y Librero, Juez fie p rim era  i es

tán.cía fie esta villa ue A tienda y su partido.
P o r el presente prim er edicto se cita, llam a y em plaza por 

te rm in o  de 30 ¿ ias  4 los que se crean con derecho á los bienes 
<ie la capellanía fundada en el pueblo de G ascueña por D. A n
d rés Marin, según testam ento  otorgado en í 'i  do Diciembre 
de 1609, con 1.a carga de tres m isas rezadas cada sem ana; pues 

1 a sí lo he manda-do en expediente que se sigue en este Juzgado 
á  in s tan c ia  del P rocurador D. Cándido Gómez, á nom bre de 
E ugenio  Som olinos, como representante legal de su m ujer L u 
cía O rtega P arra , am bos vecinos de Gascueña; apercibidos que 
de no hacerlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en A iL nza á 17 de Febrero de 1881.—José S. OI me
dula.^--De orden de S. S., José Giner. —P

BAZA.
D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

E spaña, y  en su nom bre D. Joaquín Costa Fernandez, Jefe ho
norario  fie A dm inistración  civil y Juez de prim era instancia  de 
este partido .

P or la presente requ isito ria  hago saber que en este Juzga
do de m i cargo, y  por la E scribanía del que refrenda, se in s
tru y e  causa crim inal de oficio contra F rancisco RonMio Gómez, 
vecino de A rboleas, sobre quebrantam iento  de condena; y m e
d ian te  á  ignorarse-su  paradero, he acordado llam arle por m e
dio de requ isito rias á fin de que dentro del térm ino  de 10 días, 
contados desde su inserción mi la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial de la  provincia, comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  en m en
cionada causa; apercibido que de no verificarlo se le declarará 
rebelde, parándole e.1 perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po encargo á los . Sres. Alcaldes, Jueces de. 
p r im era /in s tan c ia  y dem ás A utoridades y  agentes de la policía, 
jud ic ia l que tan  luego como supiesen el paradero del referido 
F rancisco  .Bonillo, cuyas señas personales ' se anotan  á conti
nuación, procedan á su detención, rem itiéndolo con las segu
ridades convenientes á esta cárcel de partido  y á m i dispo
sición.

.D ada en B aza á 26 de Febrero  de 1881.==Joaquín Costa Fer- 
n an d ez .= P o r su m andado, Joaquín  Sánchez Rom ero.

, A ' - r t Señas de Francisco Bonillo Goinez. .. *
E dad-45 á 50 años, e s ta tu ra  4‘egulaiq carnes gruesas, m ore

no, b a rb a  poblada entrecana, y viste pantalón- largo, chaqueta 
y chaleco de paño negro, som brero del mism o color hongo y  
a lpargatas.' • X > • •.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. L u is Morales y  Cabe, Juez m unicipal del d is tr ito  de S a n 

ta  Cruz, é in te rino  de p rim era  in s tanc ia  del de San A ntonio de 
esta  capital.

P or el presente cito, llam o y eiriplazo á  los acreedores es
c ritu ra rio s  de la  Com pañía Im peria l de T rieste  y  D. Juán  J. 
Kich, Cónsul Im p eria l y  R eal qüé fné del G rah B uqué de TosU 
cána, ó á  sus cauisa-habientesfiy á  Jos heredero# y ieg rtim b s su 
cesores d e  D. F rancisco  Jav ie r A lvaré^C aihpana  y  d é Di Jo^é 
Ignacio de la  P u e n te  y  D. Jesé A lv a tó  Campaña, cuyas résií- 
dencias se ignoran , p ara  que den tro  del térm ino  dé 30 d ia |, 
contados desdé la  inserc ión  de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a F  

d r id ,  se personen en form a en este Juzgado á ñon tes ta r la  de
m anda en tab lada  por Doña M argarita  Lugo Viña p ara  que Can
celen ciertos gravám enes que afectan á la  casa en esta  ciudad , 
calle d e  San Cárlos, núm eros 143 antiguo  y 2 moderno, im pues
ta  á favor de los dem andados; bajo apercibim iento que de no 
comparecer se segu irá  el ju icio  en estrados en rebeldía de los 
m ism os. « A A *h .

Cádiz 24 de F eb rero  de 188-L—Licenciado L uis Morales y 
C abe.= SaIvador de A sprer. X —1272

/ CARMONA. . ' . , .
D. Pedro  C árlos Loysele y Mar.tihezv Juez de p rim era in s

tanc ia  de esta ciudad y su partido . -  > : A
Por el p resen te  cito y llam o á  G ertrudis R am írez, viuda, 

vecina de Sevilla, que h ab itab a  cerca de la puerta  de la Maca
re n a , en la m u ra lla , y  cuyo a c tu a l paradero se ig n o ra , para  
que en el térm ino  de ocho dias, á contar desde la  inserción del 
p resente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  jM o le tín  oficial de esta pro
vincia, se* presente en los estrados de este Juzgado á p restar 
declaración en causa que se sigue en el mismo sobre h u rto  de 
u n  cuadro con tra  L u is H ernández Sanz.

Dado en C arm ena á 22 de F ebrero  de i8 81 .= P ed ro  Carlos 
L oysele.—P or m andado de S. S., Licenciado Laureano Daza. ,

FR E G E N A L  DE LA SIER RA . ' ’ *
D. Pedro M aría Ruiz y Milla, Juez de prim era instancia  dé 

esta  ciudad y su partido . • / A y. . '
P o r el presente se cita, llam a y emplaza a. José Chavez 

A guilar, vecino de Segura de Leqn, para que en el térm ino 
de 10 dias.se presente en los estrados de este Juzgado á  fin dé 
notificarle la  sentencia d ictada en p rim era instancia  en la causa 
que se le sigue con otros en el m ism o por la fijación de un 
anónim o en la plaza pública de dicha villa de Segura de León, 
y  citarlo  y  em plazarlo para an te  S .'E . Ja Sala dé lo crim inal de 
la  A udiencia de este d is trito , y  que designé .el Procuradoí* y 
A bogado que .¡hayan de encargarse de la: representación  y d i- 

irecc lon  de su  - defensa en dicho süperiér-T ribunal; 'apercibido
que de no hacerlo  le p ara rá  el perjuicio qué haya lugar.

Dado en  F rcgenál de la  S ie rra  á  25 d e ' Fébi*ero de T881.=i= 
Pédro  M aría R u iz .—Qe ¿u- órdén; JóséM fiRódfiguezí ' i

GARROYILLAS, ‘ -  , -
. . ,   .A j

;D. Pedro Jim énez y  Perales, «Juez fie p rim era  instancia, en 
comisión, de G arro  villas y su partido . . ¿

P or la  presente requ isito ria  y  térm ino  de. 1 .S .d ia s ^ c o n ta r  '

desee la inserción fie la  m ism a en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á Joaquín  
José de la Concepción, na tu ra l y vecino fie Oastel-Bianeo, en el 
R eino fie P ortugal, para, que dentro fie dicho térm ino compa
rezca en este Juzgado á fin fie notificarle el auto dictado en 30 
de Octubre u ltim o en la causa que contra el mismo so sigue 
por hu rto  de dinero a fran c isco  de Jos Santos., al objeto de 
aseg u rar las responsabilidades pecuniarias, y adem as para  re
solver lo que sea procedente por consecuencia del resu ltado  de 
la p redicha causa, y do la no presentación cu e.-Je referido Ju z
gado del m encionado Joaquín José en los dias en une ha debido 
hacerlo, según la obligación que contrajo en su día; bajo aper
cibim iento en otro caso fie ser declarado rebelde.

Al propio tiem po ruego á todas las A utoridades, así civiles 
como m ilitares, procedan á la busca, cap tura  y rem isión de re 
petido Joaquín José de la Concepción á disposición de este T ri
bunal.

Dada en G arrov ilh s  á 20 de Febrero de A '81 .= P edro  J i
ménez y P e ra le s .= P o r m andado de S. S., Juan  H urtado de 
Laude.

MADRID.— AUDIENCIA.
E n v irtud  de providencia, del Sr. D. Sebastian  Carrasco y  

Cálvente, Juez de prim era instancia  del d istrito  de la  A udien
cia, refrendada por el actuario , se saca á p ú b l^ .  salmH® vm. 
crédito que á  su favor tenia D. Pedro A lcántara Lcirado co n tra  
la Sociedad.m inera L a  Industriosa -, que asciende á la sum a 
de 69.725 rs., bajo el tipo de las dos terceiuis partes ele la ex
presada can tidad  en efectivo; cuyo acto tendrá  lugar el dia 31 
de Marzo próxim o venidero, á la una  de su tarde, en la sa la -  
audiencia de dicho Juzgado; ad vi ¡‘tiendo que para  tom ar parte  
en la licitación habrá do consignarse el 4 por 100, y no se ad
m itirá  postu ra  que baje del referido tipo.

Los autos quedan de m anifiesto en Ja E scriban ía  del a c tu a 
rio todos los dias no feriados, de once á tres de su tarde.

M adrid 26 de Febrero fie !8 8 i .= L in o  G utiérrez. X —1267

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era ins tanc ia  
del d is trito  de la A udiencia de esta capital, refrendada por el 
in frascrito  E scribano en el día de hoy, en la pieza de autos p a ra  
el exam en y reconocim iento de créditos contra  la quiebra de 
D. José Carbonell y Domingo, se ha señalado el té rm ino  de 20 
dias,1 que princip ian  desde la  inserción de este anuncio, á fin 
de que todos los acreedores contra la  expresada quiebra pre
senten á los síndicos lo s  títu los justificativos de sus créditos.

Al propio tiempo se les convoca para que concurran al acto 
de la junta que ha de tener lugar el dia 12 de Abril próximo 
venidero, y  hora de las tres de su tarde, en la sala-audiencia  
de este Juzgado para el examen y reconocimiento de los enun
ciados créditos.

Lo que se anuncia para que acudan por sí ó por medio de 
Procurador con poder bastante; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio qne haya lugar.

Madrid 3 de Marzo de 188Í.=V .° B .°=C arrasco.=E l Escrí
balo , Lino Gutiérrez. x __1270

; MADRID.—BUENAVISTA.
D. E stéban  de la Malla y  Malla, M agistrado de A udiencia 

cíe fuera de esta  Corte, y Juez de p rim era  instancia  del d is trito  
de B uenavista de la  m ism a.

P or la  presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á 
D. Domingo Menendez Perez, n a tu ra l de Cibea, provincia de 
Oviedo, de 47 años de edad, que ha vivido en la calle de Ja rd i
nes, núm . 26, piso segundo, en donde ten ia  casa de huéspedes, 
y  cuyo actua l paradero se ignora, á fin de que en el preciso 
térm ino de nueve dias com parezca en este Juzgado con objeto 
de p rac ticar una  diligencia en causa crim inal que se in struye  
con tra  el m ism o-por lesiones á su esposa; apercibiéndole que 
de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tieiñpo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles corno m ilitares, procedan á Ja busca y cap tu ra  del 
referido D. Domingo Menendez Perez, y  caso de ser habid® le 
pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades de
bidas. •

Dada en M adrid á 25 de Febrero de 1 8 8 i.= E s téb an  de la  
M alla .= E l actuario , Federico del Rio.

D. E stéoan de la Malla y Malla, M agistrado de A udiencia de 
fuera de esta Corte, y Juez de p rim era instancia^ del d is trito  de 
B uenavista de la m ism a.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á F ran 
cisco Berm udez A rias, hijo de José y de Ignacia, n a tu ra l de N a
zarea, partido  jud ic ia l de Castropol, provincia de Oviedo, de 34 
años de edad, y ha sido guard ia  de seguridad pública con el 
núm ero ofifi, el cual es de e sta tu ra  alta, pelo y bigote negros, 
ojos pardos, color bueno, á fin de que en el preciso térm ino  de 
10 dias comparezca en este Juzgado con objeto de prac ticar u n a  
diligencia en la causa crim inal que contra el m ism o se sigue 
por in ju ria s ; apercibiéndole que de no verificarlo le p a ra rá  el 
perju icio  que haya lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilitares, procedan á la  busca y cap tu ra  del 
referido Francisco R ern iudez A rias, y  caso de ser habido le 
pongan  á disposición de este Juzgado con las seguridades 
debidas. •

■Dada en Madrid a 25 de Febrero de 1831.=Estóban de la 
Mátla.=¿El actuario , Federico fiel R io.

E n virtud d e  providencia del Sr. D. E steban de la Malla y  
M alla, Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de Buenavista;de 
esta Corte, se cita, llam a y emplaza por medio del presente á 
E nrique D em etrio Cavero y A larcon, vecino de esta capital,
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que vivió en el núm. 34 de la calle de Toledo, ignorándose el 
domicilio que tenga en la actualidad, á fin de que en el preciso 
término de 10 dias comparezca en este Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia; y se le requiere al propio tiempo para 
que dentro del citado término presente también en este Juz
gado á Ambrosio Gómez Perez, de quien se constituyó fiador 
personal; bajo apercibimiento de que en otre caso le parará el 
perjuicio á que baya lugar.

Madrid 3 de Enero de 1881.=V .° B.#= M alla .= E l actuario, 
Antero Martin Insausti.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se 
cita y llama á D. Joaquín Serra y Doña María Vidal, cuyos do
micilios se ignoran, así como también á las personas que sean 
parientes de la niña Concepción Serra y Vidal, á fin de que en 
el preciso termino de nueve días comparezcan en este Juzgado 
con objeto de practicar una diligencia en causa crim inal que se 
instruye por muerte de la referida niña Concepción; aperci
biéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 25 de Febrero de 188í.=V.° B.°=Estéban de la Ma- 
]ia .= E l Escribano, Federico del Rio.

MADRID.—CENTRO.
D. Jerónimo Sánchez Sañudo, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del 
Centro do esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
Iza Mirabet, hija de Bautista y de Vicenta, natural de esta 
Corte, casada con Jacinto García, de 40 años de edad, que vi- 
via según parece en la calle de San Cosme, y cuyo paradero se 
ignora, para que comparezca dentro del término de nueve dias 
en el local de audiencia del inferido Juzgado, sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, á efecto de oir una notificación 
acordada en causa de oficio que se la sigue por expendicion de 
un billete del Banco de España do 50 pesetas, emisión de 1.° 
de Julio de 1874; apercibida que de no verificarlo se la decla
rará  rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial practiquen cuantas diligen
cias les sugiera su celo á fin de averiguar su ¡residencia, par
ticipándolo y presentándola en su caso en el^repetido Juzgado 
con el objeto expresado.

Madrid 25 de Febrero de 1881.=='V* B.°=Jerónim o Sánchez 
Sañudo.=E l actuario, Jorge Reboles.

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, refrendada por el in
frascrito,actuario, se convoca por medio del presente á todos 
los acreedores de los concursos acumulados de D. Felipe y Don 
Segundo Colmenares á jun ta  general, que tendrá lugar el dia 24 . 
de Marzo actual, á la una de la tarde, en la audiencia de este 
Juzgado para tra ta r de las proposiciones de convenio que en el 
acto de la ju n ta  presentarán la viuda y herederos de D. Se
gundo Colmenares, que ha fallecido con fecha 26 de Enero 
último.

Madrid 2 de Marzo de Í881.=V .B B.*==Enrique íñ ig u ez= E l 
actuario, por mi compañero Miranda, José T. Sánchez de las
Matas. X—1268

MADRID.—PALACIO.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia ■ 

del distrito de Palacio de esta capital, fecha 4 o el presente mes, 
refrendada por el infrascrito Escribano, dictada en autos eje
cutivos pendientes en el propio Juzgado, se sacan á pública su
basta varios muebles y efectos embargados por razón de dichos 
autos, los que han sido tasados en la cantidad de 5.801 rs. ve
llón, y se hallan depositados en poder de D. Nicolás Rodríguez, 
calle do Leganitos, núm. 32; para cuyo remate se ha señalado 
el dia 18 del presente mes en la sala de audiencia del mismo 
Juzgado, y hora de la una de la tarde.

Madrid 4 de Marzo de 1881.—\ .°  B.°=Galicia.—El E scri
bano actuario, Domingo Vázquez y Mon. X—1271

SAN ROQUE.
D. José Manuel de Villena, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á^Juan 

Martin Pino, natural y vecino que se dice ser de Cortes, para 
que en el término de nueve dias, á contar desde su inserción 
em la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á prestar 
inquisitiva en la causa que se le sigue por el delito de contra
bando; pues que de no verificarlo se sustanciará en su rebeldía 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 21 de Febrero de 1881.=José Manuel de Ville- 
n a .= P o r su mandado, Rodrigo de Torres.

D. José Manuel de Villena, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José, 
conocido por el Zapo, de estatura y carnes regulares, barba 
corta, como de 35 años de edad, pelo negro, que viste chaqueta 
oscura, pantalón de la misma tela, sombrero calañé negro y za
patos negros, para que en el término de nueve dias, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a , s e  presente en la cárcel d e  
este partido á prestar inquisitiva en la causa que le instruyo 
por lesiones.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita
res, Guardia civil y agentes de Orden público procedan á la pri
sión y remisión á esta cárcel de dicho procesado.

San Roque 23 de Febrero de 1881—José Manuel de V ille- 
na.—Por su mandado, Gaspar Matheos.

! SAN SEBASTIAN.
D. T o m á s 'Mafoto Salado, Juez de primera instancia de la 

ciudad de San Sebastian y su partido.
Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama y emplaza 

á Manuel Zubillaga y Aizpuru, soltero, de edad de 21 años, hijo 
de Manuel y Manuela Josefa, natural y vecino de Azpeitia, peón, 
conocido también por Azpeiti, cuyas señas personales son las 
siguientes: estatura regular, ojos azules, pelo castaño, barba 
poblada y rasurada; viste pantalón de algodón azul, blusa ¡ie 
la misma clase y color, y alpargata, blanca cerrada, á fin de 
que dentro del término de nueve dias se presente en la cárcel 
civil de esta ciudad á prestar declaración en causa que contra 
el mismo se instruye sobre estafa, y en la cual fué puesto en 
libertad con obligación de comparecer ante este Juzgado todos 
los sábados m iéntras durase la causa, habiendo dejado de pre
sentarse, cuyo sujeto debe encontrarse en la provincia de Viz
caya en las minas de Ortuella.

Requiero al propio tiempo á los Sres. Jueces de primera 
instancia, fuerza de la Guardia civil y agehtes de policía ju d i
cial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, po
niéndolo á disposición de este Juzgado en la cárcel civil de esta 
ciudad.

Dada en San Sebastian á 24 de Febrero de 1881.=Tomás 
Maroto Salado.=Por su mandado, Licenciado Julián de Egaña.

SANTA CRUZ DE LÁ PALMA.
D. Federico Montoya y Montoya, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se llama por segunda vez á todos los que se 

consideren con derecho á la herencia intestada de D. Domingo 
del Jesús González Alvarez, natura l que fué de esta ciudad, 
donde nació el dia 18 de Agosto de 1779, hijo legítimo de Don 
José Manuel González y Doña María de las Nieves Alvarez, para 
que en el término de 50 dias se presenten en este Juzgado á de
ducirlo, pues así lo he dispuesto en los autos de abintestato 
promovidos por D. Vicente González Diaz, de esta vecindad, á 
los bienes quedados por fallecimiento del D. Domingo del Je
sús, en los cuales se han presentado después del primer llam a
miento D. Pedro, D. Manuel María Domingo, conocido general
mente por este último nombre, y Doña María de las Nieves 
González Diaz, sobrinos del D. Domingo del Jesús.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de la Palm a á 9 de Febrero 
de 188i.=Federico'M ontoy0i —Por mandado deS. S., Miguel de 
la Concepción y Diaz. —P

SANTAFÉ.
D. Manuel María Segura y Moreno, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por la  presente se cita, llama y emplaza á Juan ¡Llorente 

Latorre, conocido por el hijo- del tio Ignacio, natural de O tur 
raque, vecino que ha sido de Gaparacena, soltero, molinero, de 
21 años de edad, para que dentro del término de 15 dias, que 
empezarán á correr y contarse desde la inserción de esta re 
quisitoria en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presente en la cárcel de este partido para cumplir la 
condena que le, ha sido impuesta en causa qne se le ha seguido 
sobre lesiones; apercibido que ^de no hacerlo será declarado 
rebelde.

A la vez ruego y encargo á todos los Sres. Jueces de la Na
ción, fuerza pública, Guardia civil é ^individuos de policía ju 
dicial se sirvan disponer se practiquen y practicaran las más 
eficaces diligencias para la busca y captura del Juan Llórente 
Latorre, y caso de ser habido se rem ita á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes, i

Dado en Santafé á 23 de Febrero de 1881.=*Manuel M. Se- 
gu ra .= P or mandado de Ss S., Juan Gómez Cavero.

SARIÑENA.
D. Hermenegildo Miró, Juez de primera instancia del par

tido de Sariñena.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre disparo de arma de fuego y lesiones á 
Ramón Laplana contra Mariano Arroyos Palacio, natural y 
vecino de Pomar, de 25 años de edad, labrador, soltero, que 
sabe leer y escribir, se le cita y llama para que dentro del té r
mino de 10 dias, contados desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado.

Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades que 
constituyan la policía judicial la busca, captura y conducción 
á las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado, 
pues así se halla dispuesto en la presente causa.

Dada en Sariñena á 25 de Febrero de 188d.=Hermenegildo 
M iró.=Por su mandado, Joaquin D. Martell.

SEO DE URGEL.
D. Gregorio Martínez de Cepeda, Juez de prim era instancia 

de la ciudad y partido de Seo de Urgel.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 

segunda vez á Martin Foñiell y Fornell, vecino que fué de Pe- 
dra y Coma, partido judicial de Solsona, para que dentro del 
término de 30 dias comparezca en este Juzgado á fin de notifi
carle la sentencia dictada en la causa seguida contra él y otro 
sobre cohecho y contrabando; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de policía judicial procedan á la busca, captura y-con
ducción de dicho procesado á las cárceles de este partido.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 11 de Febrero de 
1881.=Gregorio Martinez Cepeda.=Por su mandado, Odón Cas- 
tells, Escribano.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Públio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del 

distrito  del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un  solo

f pregüíl. término de 10 dias, contados desde su publicación en la 
: G a c e ta  d e  M a d r id , sin perjuicio de su inserción en el Boletín  

oficial de esta provincia, á José Villa Perez, domiciliado en el 
barrio de la Feria-, ele oficio herrero, y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, páí’& que se presente á contesta! los cargos 
que le resultan on ia causa finó eri unión de Antonio Torque- 
mada García se le .sigue por el delito de hurto a Juan Ayerbe 
Castillo; apercibida que de no presentarse se le declarará rebel
de, parándole los perjuicios que haya lugar*

Y se requiere á todas las Autoridades, tap to  civiles como 
m ilitares, para que tan Juego como tengan noticias dé su pa
radero le hagan entender este llamamiento y lo comparezcan 
en este Juzgado; pues en hacerlo así adm inistrarán justicia, á 
lo cual me obligo en m útua correspondencia.

Dado en Sevilla á 17 de Febrero de 1881.==Públio Heredia. =  
M. de J. Miguel.

SEVILLA.—SA N  ROMAN.
D. Antonio López Barthe yReqa.ena, Caballero de la Real y 

distinguida Orden española de C árlos III, y Juez de primera 
instancia del distrito de San Román do  esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llaimo y emplazo á Modesta 
Coca y Perez, h ija de Andrés y María, n a tu ra l de Fregenal de 
la Sierra, vecina que fué de esta ciudad,, calle Conde N egrd 
número 38, y después de la de Barcelona, .en la calle del P rín
cipe, sirviendo con su am ante Ramón -Salvador en el café de 
Bradil, casada y de 28 años de edad, para que en el preciso 
término de 13 dias, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia 
y la de Barcelona, comparezca en los estrados de-este Juzgado, 
sitos calle Harinas, núm. 14, para la práctica de una diligencia 
judicial; apercibida que de no comparecer le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que tengan noticias del paradero de la Modesta 
Coca y Perez la comparezcan, según está mandado.

Dada en Sevilla á 21 de Febrero de 1881.=Antonio López 
B artlie .=E l actuario, José María Naranjo y Mihura.

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á G rí- 

santo Perez Zabala y Francisco Alcoba Polos, vecinos de esta 
ciudad, cuyos domicilios y demás circunstancias se ignoran, 
para que en el térm ino de 20 dias se presenten en la cárcel na
cional de esta capital á contestar á los cargos que les resultan  
en la causa que en este Juzgado se les sigue entre otros por 
robo; bajo apercibimiento que de no comparecer serán declara
dos rebeldes, parándoles el perjuicio que háya lugar¿

Al propio tiempo ruego y  encargó á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial practiquen activas diligen
cias para conseguir la captura de dichos procesados, los cuales, 
caso de ser habidos, serán constituidos en la referida cárcel A 
disposición de este Juzgado.

Sevilla 18 de Febrero de 188i.=G árlos Morell y  Gomez.=^ 
Alonso Rodríguez.

. - SILES.
En nombre de S. M. el Rey constitucional de España, Don 

Marcelino Serrano González, Juez de prim era instancia de as
censo y en comisión de esté partido etc.

Por el presente prim er edicto hago saber que D. Miguel 
Fernandez Rodríguez, Registrador interino que há sido de la 
propiedad de este partido, ha desempeñado el cargo desde el 
27 de Marzo de 1873 al 8 de Octubre de 1874, y desde el 1.° de 
Febrero de 1876 al 1.° de Agosto del mismo año.

Como dicho señor cesara por completo en el desempeño del 
cargo, y tenga consignada la cuarta parte de honorarios como 
fianza, y haya solicitado la devolución de aquella, se anuncia 
al público para que los interesados que tuviesen que deducir 
alguna acción por perjuicios que hubieren sufrido con motivo 
del desempeño de dicho cargo de Registrador interino lo veri
fiquen dentro dél término de seis meses, pasados los que se 
acordará lo que sea procedente.

Dado en Siles á 16 de Febrero de 188i.=M arcelino S erra- 
no .= P or mandado de S. S., Valeriano López.

’ SORT.
D. Julián Duat y Balda, Regente el Juzgado de prim era in s

tancia de Sort y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Domingo Peret, 

José Ramón y Antonio Peret, vecinos de Mourros, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de 15 dias, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
se presenten en este Juzgado para recibirles indagatoria en . 
méritos de causa crim inal que se les sigue por hurto; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo dentro de dicho térm ino se Ies- 
declarará rebeldes y les parará-el perjuicio que hubiere lu g a r-

Dado en Sort á 23 de Febrero de 1881.= Julián D u a t .»  
F. José Ay tés.

TARRAGONA.
D. Víctor de Arriaga y Gallaga, Juez de primera in stan eáa

de la ciudad de Tarragona y su partido.
Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el nú 

mero 1.° del art. 373 de la Compilación general para el E nju i
ciamiento criminal, se encarga á todas las Autoridades y  fun
cionarios de policía judicial procedan á la busca y captura de 
Juan Miró, de oficio labrador, natu ra l y vecino de Fatarella, 
cuyos demás antecedentes se ignoran; y  verificada dicha cap
tura, disponer sú conducción á las cárceles de este partido con 
las debidas seguridades á disposición de este Juzgado; .previ
niéndole al propio tiempo al referido Juan Miró que dentro del 
término de 10 dias comparezca en la sala-audiencia de este
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Juzgado para recibirlo declaración indagatoria y responder á 
los cargos que le resultan en la causa criminal que se le sigue 
sobre hurto; bajo apercibimiento ele que no compareciendo se 
le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dada en Tarragona á 26 de Febrero de 4884.=Víctor de 
A rriaga.=Por mandado de S. S., Enrique Andreu.

TERUEL.
D. Pascual Panyaguay Alejandre, Juez de primera instan

cia de esta ciudad de Teruel y su partido.
Por la presente, y como comprendida en el núm. 4.® del ar

tículo 373 de la Compilación general sobre Enjuiciamiento cri
minal, se llama á Carmen Martínez y Barrera, que se cree ser 
natural de Cabaneq y cuyas señas se insertan al pié, para que 
en el término de IB dias se presente en este Juzgado á fin de 
recibirle la indagatoria acordada en causa contra la misma so
bre hurto de una burra; bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarada rebelde, parándola el perjuicio que hubie
re lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, así como á los agentes que constituyen la 
policía judicial, procedan á la busca y presentación, de dicha 
Carmen Martínez, si la encontrasen, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Teruel á 21 de Febrero de 4884.=Pascual Pa~ 
nyagua.=De su orden, Francisco de R. Martin.

Señas de la procesada.
Estatura baja, de 14 á 15 años de edad, cara abultada; viste 

saya de muleton amarillo y otra de indiana á rayas, pañuelo de 
lana color café, con una lista encarnada de delante atrás; es 
pordiosera y va descalza.

TORRELAVEGA,
Licenciado D. Santiago Gervasio Herrero, Juez municipal 

de esta villa, en funciones de primera instancia del partido por 
hallarse usando de licencia el propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pedro 
Soto y Royo, cuyo domicilio y paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias, á contar desde su últim a inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia de Santander y G a 
c eta  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para prestar de
claración de inquirir en causa que contra el mismo estoy ins
truyendo por robo de metálico de la casa de D. José González 
Camino, vecino de Bárcena de Pié de Concha, la madrugada 
del 3 de Noviembre último; bajo apercibimiento que de no-ha
cerlo así será declarado rebelde y le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dada en Torrelavega á 21 de Febrero de 488i.=Santiago G. 
H errero.=Por su mandado, Pedro Perez Fernandez.

TOTANA.
D. Manuel Yuste y Martinez, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan B autista Aledo 

Andreo y su padre Juan Bautista Aledo Vidal, vecinos de la 
villa de Alhama, de esta provincia, á aquel para que dentro del 
término de 30 d ias, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en.las cárce
les de esta villa á disposición de mi Autoridad para extinguir 
la pena de tres años de prisión correccional y  accesorias que le 
ha sido impuesta por sentencia ejecutoria dictada en causa 
que se le ha seguido por disparo de arm a de fuego y lesiones á 
José Diaz Martinez; y á su padre para que como su fiador per
sonal comparezca en este Juzgado á presentarle dentro del 
término de 10 dias prevenido por la ley; apercibidos ambos que 
de no personarse en el prefijado término les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
y á todos los agentes de la policía judicial proeedan á la busca 
y captura del repetido Juan Bautista Aledo Andreo, y conse
guida esta lo pongan á mi disposición en las cárceles de esta 
villa.

Dado en Totana á &6 de Febrero de 4881.=Manuel Y uste .=  
El actuario, Valentín Areu.

Señas de Juan Bautista Aledo Andreo.
E statura regular, color sano, pelo castaño, cejas al pelo, 

ojos pardos, sin barba, nariz, cara y boca regulares; y viste 
pantalón y chaleco oscuros de lana, faja negra, camiseta en
carnada, calza alpargatas y usa sombrero hongo; siendo de 18 
años de edad.

TUDELA.
En virtud de providencia dictada por elSr. Juez de prim era 

instancia de este partido en causa que se instruye por falsedad, 
se cita á José Santafé y Rosano, natural de esta ciudad, hijo 
de José y Manuela, que residió en Barcelona en 1879, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de ocho 
días, contados desde la inserción del presente en el último de 
los diarios oficiales, comparezca en la audiencia de este Juz
gado á fin de practicar una diligencia de justicia en la citada 
causa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Tndela 22 de Febrero de 488L=E1 actuario, José Sanz F a
lacia.

UGÍJAR.
D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 

en su nombre D. Juan Martinez García, Juez de primera ins
tancia; de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Ruiz Vázquez y José Martin Peces, vecinos de Berja, y cuyo

actual paradero se ignora, á fin de que en el término de SO 
dias, contados d e s d e  la aparición de esta en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y B oletín  oficial de Almería, se presenten en este Juzgado 
á responder á i o s  cargos que Ies resultan en la cansa que en el 
mismo s e  instruye sobre eonirabando;. bajo apercibimiento que 
de no presentarse dentro de dicho término so Ies declarará re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades ¿ indivi
duos de policía judicial de 3a Nación procedan á la captura- de 
los citados individuos, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi 
disposición en la cárcel de esta villa con las seguridades con
venientes.

Dada en Ugíjar á 81 de Febrero de 1881.™Juan Martinez 
García.—De orden de S. S., Alberto Salcedo.

VALENCIA.—MAR.
D. Antonio Benitos Montenegro, Juez de primera instancia 

del distrito del Mar de esta capital.
Eu virtud del presente único edicto se cita y llama á Benito 

Hernández Albures, de unos 40 á 50 años, de estatura regular, 
moreno, con bigote, más delgado que grueso; y vestía de pan
talón, chaleco y chaqueta y sombrero hongo, de oficio carpin
tero, y se dedicaba al comercio de frutas, y habitó la casa baja, 
número 8, calle del Horno del Vidrio, de esta ciudad, en el mes 
de. Junio del año próximo pasado, para que dentro de nueve 
dias se presente en este Juzgado á fin de ser examinado en la 
causa que instruyo sobre robo frustrado.

Valencia 31 de Enero de í  881.—Antonio Benitez Montene- 
g ro .=P or Tarín, Jorge Manuel Pirul.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de la  ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias se cita, 
llama y emplaza á Gabriel Perez López, hijo de Francisco y de 
Joaquina, natural y vecino de Nerja, soltero, carpintero, de 30 
años, que residió en esta capital, calle de Entenzo, núm. 8, piso 
bajo; sus señas personales son: estatura regular, color moreno 
y pelo negro, para que dentro del expresado término compa
rezca en este Juzgado, sito en el ex-convento de la Cempañía, 
á la práctica de cierta diligencia acordada en la causa que 
contra el mismo estoy instruyendo sobre lesiones inferidas á 
Francisco Adelantado; apercibido que de no verificarlo le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles, jud i
ciales y m ilitares, procedan por cuantos medios estén á su al
cance á la  captura del nombrado Gabriel Perez, y verificado lo 
rem itan á las cárceles Torres de Serranos de esta capital á 
mi disposición; pues en hacerlo así adm inistrarán justicia.

Dada en Valencia á 22 de Febrero de 4884.=Antonio Beni
tez Montenegro.—Vicente Llorca.

VALENCIA,—SAN VICENTE.
D, Pedr.o María Orts, Juez de primera instancia del distrito 

de San Vicente de la ciudad de Valencia.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á D. Francisco Navarro y Aznar, natural de Ansó, pro
vincia de Huesca, de unos 40 años de edad, .casado, profesor de 
lenguas y negociante, residente en esta ciudad, calle de la Aba
día de San Martin, núm. 10, piso cuarto, cuyas señas persona
les son: estatura alta, pelo y barba negra con canas, de. unos 40 
años, frente despejada ancha y saliente, ojos pardos hundidos; 
gasta lentes armazón negro; viste á lo caballero traje negro, 
botas fuertes, sombrero hongo, y tiene una cédula personal ex
pedida en Barcelona en 14 de Enero del año último, núm. 4.254, 
en la que se titu la  D. Francisco de Paula Navarro y Navarro, 
soltero, de 38 años, negociante, para que en el término de 10 dias 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles Torres de Serranos 
de esta capital con el fin ae recibírsele la oportuna indagatoria 
en causa que contra el mismo se instruye sobre falsificación de 
documentos y estafa.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, fuerzas 
de la Guardia civil y agentes de Orden público que por todos 
los medios que estén á su alcance .procuren la captura del su
jeto ántes indicado, y conseguida que sea dispongan su con
ducción con las seguridades oportunas á las cárceles Torres de 
Serranos de esta ciudad, donde quedará á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en la causa ántes indicada.

Dada en Valencia á £5 de Febrero de 488i.=Pedro  María 
Orts.—Por mandado de S. S., Agustín Milian.

VÁLLADÜLID.—AUDIENCIA.
D. Nieomedes de Urdangarin y Echauri, condecorado con 

la cruz de segunda clase del Mérito m ilitar, y Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Cárlos 
Dávila Miguez, natural de Villagarcía, partido y provincia de 
Pontevedra, hijo de Gabriel y de María, soltero, carpintero, y 
de £5 años de edad, cuyas señas se expresarán á continuación, 
para que en el término de nueve dias comparezca en este Juz
gado ó en el presidio de esta capital á contestar á los cargos 
que contra él resultan en causa que pende por quebrantamiento 
de la condena que estaba sufriendo en dicho establecimiento 
penal y estafa de una capa; con apercibimiento que de no veri- 
cario le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades civiles y militares 
procedan á su captura y remisión á este Juzgado por tránsitos 
de justicia, si fuere habido.

Dado en Valladolid á 25 de Enero de 4881.—Nieomedes de 
Urdangarin.—Por mandado de S. S., Poliearpo Gante.

Señas particulares.
Pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz larga, cara regular, 

boca id., barba naciente y color bueno.

VERGARA.
D. Enrique Arizpe Yarza, Juez de primera insta.ncia de este 

par tido de Verga re.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Joseíli tu Gano y 

Palacio, de 32 años de edad, casada con D. José Ponee .de León, 
hija de José y Petra,, natural de la villa y Corte de M adrid, ve
cina de París, donde últimamente ha residido en la calle 
Kleber, números 85 y 57, cuyo actual paradero se ignora., pora 
que dentro de 4o dias comparezca ante este Juzgado par*a la 
práctica de cierta diligencia de justicia en la causa criminad 
que se la sigue por el uso indebido de título de Marquesa de 
Ponce de León; apercibida que de no verificarlo será declara*. la 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada, en Vergara á 44.de Febrero de 4884.—Enrique A.rízptv
VILLAJOYOSA.

I). Federico Sieni y Enebra, Juez de primera instancia» 
Villa joyosa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo- á Tomás S a n ta  eren 
Giner, vecino de Sella, para que dentro del término de-15 dias,,, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente ante este Juzgado á prestar indagatoria en la 
causa que con tra ' el mismo y otros se sigue en este Juzgado 
sobre estafa de frutos embargados á José Ferrer Buads-s, de la 
propia vecindad, y en otro caso ponga en conocimiento de este 
Juzgado el punto de su actual residencia; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar por su re
beldía.

Dado en Villajoyosa á 21 de Febrero de 188i.=Federico 
S tern .= P or su mandado, Joaquín M. Urrios.

VILLALON.
D. Juan Gago de la Torre, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Her

reras Redondo, de 40 años de edad, casado con Manuela Pablos 
Paniagua, jornalero, vecino que fué de Valverde-Enrique, pro
vincia de León, cuyas señas y demás circunstancias se ignora, 
así como su actual paradero, para que dentro del término de 
10 dias, á contar desde la publicación de este edicto, compa
rezca en este Juzgado al objeto de tomarle declaración inquisi
tiva en la causa criminal que se le sigue por hurto de trigo de 
la propiedad de Saturnina Arias, de esta vecindad; bajo aper
cibimiento de que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar y determina la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía procedan 
á la detención del expresado sujeto, poniéndole á mi dispo
sición.

Dado en Villalon á 22 de Febrero de 4881.—Juan Gago.— 
Por mandado de S. S., Antonio Garro.

YESTE.
D. Juan Sabaté y Viñes, Juez de primera instancia de esta 

villa de Yeste y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gabriel 

y Miguel Olmedo González, y Apolinar González, vecinos de 
Alcaraz; á Juan José Riolid, del Masegoso; á Doroteo Cano, de 
Viveros; á Demetrio García, alias Lobo, de Paterna; á Telesfora 
Amores; Críspulo Camacho; Pepe el Carbonero, y su mujer, 
cuya naturaleza y vecindad se ignora, reos todos ausentes y 
de paradero ignorado también, para que en el término de 10 
dias se presenten en este Juzgado á responder á los cargos que 
les resultan en la causa que contra los mismos y otros se sigue 
en este referido Juzgado sobre robo de dinero y efectos á José 
Sánchez Titos, vecino de Ayna, con residencia en el cortijo de 
la Noguera; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio qq •ihaya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á los Sres. Jueces de primera instancia, indi
viduos de la policía judicial y demás Autoridades civiles y m i
litares, y en el mió suplico y ruego acuerden lo necesario á la 
busca, captura y remisión á este dicho Juzgado con las segu
ridades convenientes de los antedichos reos, pues en así ha
cerlo adm inistrarán justicia.

Dada en Yeste á 19 de Febrero de 4881.=Juan Sabaté y W  
ñes.=Por mandado de S. S., Jesús Martinez y Romera.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal del distrito de 

San Pablo de Zaragoza, y ejerciente la jurisdicción ordinaria 
del mismo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á María 
de la Concepción Palacio, natural de Logroño, vecina que ha 
sido de Zaragoza, dedicada á la prostitución, y cuyo domicilio 
se ignora, para que dentro del preciso término de nueve dias 
se presente en este Juzgado al objeto de practicar con la misma 
cierta diligencia de justicia en méritos de la causa criminal 
que en su contra se instruye por hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á ?A de Febrero de 188í.=L . G. de M ar- 
cilla,=De su orden, Justo Emperador.

NOTICIAS OFICIALES.

A n g e l de la  G uarda, y  A n g e l de la  G uarda S egu n d o .
En la ciudad de Priego, provincia de Córdoba, á 2$ de Enero de 4881, ante mí D. Juan Eugenio Moreno y Gavilán, vecino y Notario público de ella, Colegiado como tal en el ilustre Colegio de la Audiencia de Sevilla, y testigos, comparecen;Antonio Agustin Alvar ez Pareja, de estado ca a do de oficio tejedor, de 30 años de edad, vecino de ella, y em pavonado
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en ia calle Virgen. {Le la Cabeza, provisto de su ̂ cédula persoqiaL 
talón núm. 4.6Qh, de sétima clase, su fecha 45 de Octubr e del 
año anterior.

Antonio Serrano García, casado, hortelano, de 3-¿ ¿pos de 
edad, vecina de este p u e b l o ,  y empadronado en la San
Luis, segura la suya, talón núm. 4.718, de l a m i s c a  elase y 
fecha que ha anterior. _ i

Juan Cmbo Sánchez, casado, jornalero, ele 49 años, vecino 
de esta vblla, domiciliado en calle Nueva, seguqf \.a suya, talón 
número. 1.347, de sétima clase, su fecha 34̂  de ¿ ¿ e m b re  último.

D. bCaauel López Salado, casado, do oíic io nastre, de 50 años 
de eda/f, vecino de esta villa, y cmpadromaéenn ]a oaiie Pavas, 
provis,te de su cédula, talón núm. i .60¡t> <s]ase 7-.\ su fecha lo  
de C elebre último.

M ñau  el Sánchez M arín, de estado pasado, de-o£cio del cam
po, rie 66 años de edad, vecino de Priego, ••domiciliado en la calle , 
M álaga, provisto de la suya, ta lo ji -1,7413, de sétima ciase, su 
íec na 31 de Diciembre anterior,

Pedro A-halos y Mesa, de eshado casado, propietario, de €0 
taños, vecino de aq u í, y empa ¿roñado en ei '-barrio rural de 
Zaiyrilla, de su término, -según, justifica por medio de su cédula 
nevsonaL balón 4.394, de sé tira a clase, su fecha 45 de Octubre 
•¿chaño anterior. ^

Matías Pareja Araná a, de esta do casado, zapatero, de o* anos 
de edad. vecino de Priego y  empadronado n i  la plaza Vieja, 
según la suya, talón núm. 473, -de sétima clase, su fecha 9 de 
Setiembre del. uño .anterior.

•D. Em ilio Jurado y Ocampo, soltero, comerciante,, de 35 
años do edad, vecino de Priego,, con domicilio^ en la calle Caña
mero. según la suya, talón núm. 4.534, de sétima clase, su fe
cha. 45 de Octubre último.

vp&bio Serrano y Sicilia, do estado viudo, zapatero, de 44 
añios de edad, vecino de esta villa, empadronado en calle Ace
qu ia , provisto de su cédula, personal, talón núm. 4.533, ae séti- 
pma clase, su fecha 45 de Octubre último.

•José Cobo‘Sánchez, de estado casado, jornalero, de 43 años 
fd e  edad, vecino de esta villa, y empadronado en la P laza, se- 
Lgun su cédela, talón núm. 4.348, de sétima clase, su lecha 44 
? de Octubre último.

D. Antonio Cabello Ruiz, casado, ‘Oficia l de plum a, de 57 
Paños de edad, vecino do esta v i l la ,  y  empadronado en ladrille  
¿ P u e r ta  Granada, provisto-de la suya, talón núm. 773, de sétima 
" clase, su fecha 31 de Setiembre último.

D. Ruperto Navas Jiménez, de estado viudo, de oficio fabri
can te  de jabones, de 54 años, vecino do esta villa., y empadro- 

: nado en la calle Alta, provisto de su cédula personal, talón 
número 74, de sexta clase, su fecha 43 de Setiembre del año 

= último.
Y Juan Manuel Serrano y Ortiz, de estado casado, jornalero, 

de 39 años de edad, vecino de este pueblo y empadro nado en Za- 
,.grilla, provisto también de su cédula personal, talón núm. 4.749,
' clase 7.a, su fecha 84 de Diciembre último, que también presen

ta  y le devuelvo.
Que concurren á este acto cada cual en su propia represen

tación, quienes se hallan en el pleno uso y ejercicio de sus fa- 
... cultades intelectuales y derechos civiles, con aptitud legal n e 

cesaria para otorgar la presente escritura de fundación y cons
titución de Sociedad minera, á cuyo íin por su orden unáni
memente y  á una sola voz manifiestan:

d.° Que declarada por el art. 4.° de la ley de 49 de Octubre 
de 4869, que está vigente, libre la creación de Bancos territo
riales, agrícolas, de emisión y descuento, de Sociedades de cré
dito, de préstamos hipotecarios, concesionarios de obras públi
cas, fabriles de almacenes generales de depósitos, de minas, de 
formación de capitales y rentas vitalicias y demás asociacio- 

v mes que tengan por objeto cualquier empresa industrial ó de 
comercio,, han hecho infinitas gestiones y averiguaciones en 
busca de criaderos de minerales; y después de haber celebrado 
diferentes reuniones y-eonferencias sobre el resultado de sus 

... gestiones preliminares para el examen del pensamiento ex
puesto á los comparecientes por personas peritas y de conoci
miento en minerales, para formar una Compañía especial anó
n im a minera; y habiendo merecido la aprobación de personas 
competentes dicho pensamiento como útil y, practicable, han 

• resuelto fundar tal Sociedad, que teniendo por principal obje- 
 io  la ejecución de dicho proyecto, comprenda las diferentes es

peculaciones á que pueda dar motivo tan vasto pensamiento, 
tanto  por lo que pueda contribuir al desarrollo del crédito ter
ritorial, cuanto por la utilidad que pueda prestar á los intere
ses públicos.

.Que con tales fines, y para asegurar las investigacio- 
. neo practicadas por acuerdo y comisión conferida al Antonio 

Agustin Alvarez Pareja, este acudió en s a n ta s  solicitudes al 
Sr. Gobernador civil de esta provincia interesando el registro 
de 43 pertenencias de mineral hierro argentífero, con el título 

A e Angel de la.Guarda, y otras 43 pertenencias mineras de hier
ro, plomo y otros con el título de Angel de la Guarda segundo, 
cuyos talones de resguardo joor su orden literalm ente di
cen así:

¿Primer talón.—Número 3.050.—Folio 99.—Libro 35.—Don 
N B enito  Gil y Torres, Oficial encargado del ramo de minas en la 

Sección de Fomento de esta provincia.
Certifico que D. Antonio Agustín Alvarez y Pareja, vecino 

•de Priego, ha presentado á la una de la tarde del dia de la fe
úcha una solicitud de  registro .de 43 pertenencias de mineral 
iiierro-argentífero con el título de Angel de la Guarda, en tér

m ino , do Priego, Sitio conocido por el Cerro Colorado y torre
m os de.I). Pedro Carlos Avalos Mesa: linda por Norte tierras 
•de D. José González Linares; por Oeste con referido Avalos 
!Mesa, y ;por Sur y E ste con el mismo señor. La designación 
que hace es la siguiente:

Se tendrá por punto de partida la boca de un pozo calicata, 
q u ed is ta  como unos cuatro metros del camino deí Esparragal. 
D esde dicho punto en .dirección N. E. se medirán 300 metros 
colocando la prim era estaca; de esta en dirección N. O. se me
d irán  100 metros la segunda; de esta dirección S. 0.6001a te r
cera;’ de esta dirección S. E. 300 metros la cuarta; de estu d i
rección N. E. .se m edirán '809 metros la quinta, y de esta á la 
p rim era  400 metros. Presentó carta de pago de 7o pesetas.

Y para  que conste expido la  presento certificación talonaria, 
visada por el Sr. Gobernador, en CórdGba á 39 de Noviembre 
de 4880" — Benito Gil.=V.° B.°—El Gobernador, Foxá.»

«Segundo talón.—Número 3.053.—Folio 401.—Libro 35.— 
D. Benito Gil y Torres, Oficial encargado del ramo de minas 
en la Sección de Fomento de esta provincia.

Certifico que D. Antonio Agustin Alvarez Pareja, de profe
sión tejedor, ha presentado á las doce y 4é> m inutos de la m a
ñana del dia de la fecha una solicitud de re jis tro  de 43 perte
nencias mineras de hierro, plomo y otros, co"n el títu lo  de A n 
gel de la Guarda Segundo, del término de Priego, sitio conocido 
por Cerro Colorado, terreno de D. Pedro Carlos Avalos Mesa: 
■que linda por el Norte E. con terrenos de D. Fernando Ortiz; 
por ol Norte con las del Sr. Conde de Arcos; por S , E. con la 

m in a  Angel de la Guarda, y  por E. con terrenos del expresado 
Avalos Mesa. La designación que hace es la siguiente:

Se tendrá por punto de partida y primera estaca, la núm e
ro  5 de k  jpjna del exponente, denominarla Angel de la Guarda; |

desde esta endñeccion N. E. se m edirán 600 metros, colocan
do la segunda; desde esta en dirección. N. O. 300 metros la ter
cera; desde esta dirección S. O. 600 metros la cuarta, in testan
do con la línea N. O. de la nú ña Angel de la Guarda; desde 
esta ai punto de partida sobre la  línea antedicha se m edirán 
3ü0 metros. Presentó carta do pago de 75 pesetas.

Y para que conste expido la presente certificación talona
ria, visada por el Sr. Gobernador, en Córdoba á 40 de Diciem
bre de 4880.-=Rci)itü GIL—V.° B.*=E1 Gobernador, Foxá.»

Los talones de resguardo insertos están conformes con sus 
originales, á que me remito y devolví á los exliibentes.

3.° Que resueltos en constituirse en tal Sociedad, han to
mado acta sobre ello, quedando desde luego formada, y como 
base fundamental de ella han confeccionado y sancionado los 
estatutos que copiados á la letra dicen:

CAPÍTULO PRIMERO.
De la Sociedad en general.

Artículo 4.° Se constituye esta Sociedad con el nombre del 
Angel de ¡a Guarda, ij Angel de la Guarda Segundo.

Art. 3.° Su duración es únicamente m iéntras la Sociedad 
conserve la propiedad de las minas Descuidos y Virtudes.

Art. 3.° El domicilio de la Sociedad se fijará y establecerá 
en esta villa de Priego.

Art. 4.° Esta Sociedad tiene por objeto el laboreo ordenado 
p a ra la  explotación de toáoslos criaderos contenidos dentro 
de sus pertenencias, que se sitúan en el paraje nombrado Cer
ro Colorado, partida de Zagrilla, del término de esta villa; la 
preparación mecánica de los minerales extraidos y las ventar 
de todos sus géneros, dedicando el producto de estas ventas al 
laboreo que lleve á cabo, y repartiendo el sobrante ó el déficit 
á prorata entre los socios, según el número de acciones que 
cada uno posea.

Art. 5.* El capital social se representa por 50 acciones igua
les en derechos y obligaciones, documentadas con otras tantas 
láminas numeradas correlativas por el Presidente, el Tesorero 
y el Secretario de la Sociedad.

Art. 6.° La dirección general y arreglo de todos los intere
ses sociales corresponde á la Sociedad misma, que determinará 
sobre ellos por acuerdos adoptados en jun ta  general, y que se 
ejecutarán por la directiva que la represente, con inclusión del 
laboreo, compra de útiles, venta de minerales etc.

CAPÍTULO II.
De las juntas generales.

Art. 7.° Las juntas generales se constituirán con la mitad 
más uno de los accionistas; pero si dicho número de accionis
tas no se hubiese reunido en el dia señalado, el Presidente de 
la Sociedad convocará una segunda jun ta general, que forzo
samente será en los límites ele 3 á 45 de la primera citación, 
y en la que se tom arán acuerdos, sea cual fuese el número de 
accionistas que concurran.

Art. 8.° P ara representar ó ser representado en la jun ta ge
neral bastará una comunicación dirigida al Presidente por el 
representado, indicando el representante si este perteneciese á 
la Sociedad; y en el caso de que no perteneciera, necesitará 
estar legalmente autorizado: cuando el representado pasea 
más de upa aceion, no por esto podrá usar de más de un -re
presentante, y por lo tanto sólo tendrá un voto como todos los 
accionistas.

Art. 9.° Se celebrarán precisamente cada año cuatro juntas 
generóles ordinarias y las extraordinarias que la Junta direc
tiva crea convenientes á los intereses de la Sociedad, ó recla
men los socios mitad más uno de los que conste la Sociedad, 
sin que en estas últimas pueda resolverse otro asunto que 
el indicado por escrito al Presidente por los peticionarios* al 
solicitar la jun ta , la que no tendrá lugar si la Jun ta direc
tiva no la cree necesaria; debiendo esta dar todas las explica
ciones que exijan los peticionarios.

Art. 40. Las j untas genera les deliberarán en la forma debida 
sobre todos los asuntos de la Sociedad.

Art. 44. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta 
de votos entre los que constituyan la jun ta , teniendo presente 
que cada accionista representa un voto, sea cualquiera el nú 
mero de acciones que posea.

CAPÍTULO III.
De la Junta directiva.

Art. 43. Habrá una Jun ta directiva compuesta de un P re
sidente, un Vicepresidente, un Tesorero y un Secretario.

Art. 43. Los cargos de la Jun ta directiva son gratuitos y. 
obligatorios por un año, ó hasta que las minas estén en pro
ductos; pudiendo, en caso de reelección, renunciar el cargo en 
los-dos siguientes á aquel en que lo desempeñó. Los gastos de 
Secretaría y demás cargos que exijan hacer algunos serán abo
nados por cuenta de los fondos de la Sociedad.

Art. 44. Corresponde á ia Jun ta directiva:
4.® Reunirse á invitación' del Presidente cuando lo exija 

su cometido, y por lo ménos una vez al mes.
3.° La representación legal y omnímoda de la Sociedad.
3.° Plantear toda clase de trabajos y labores que requiera 

la explotación y haya acordado la jun ta general.
4.° Acordar y repartir los dividendos necesarios que no ex

cedan de 8 pesetas por acción al mes.
5.° Satisfacer con los fondos de la Sociedad las obligacio

nes y gastos de la misma que hubieran sido acordadas en ju n 
ta general.

6.° Presentar en las juntas generales ordinarias una Memo
ria  historial del estado de la Sociedad, resultado de sus nego
cios y observaciones que ilustren la marcha que proponga en 
sus trabajos.

7.® Exam inar y aprobar ó censurar las cuentas mensuales 
que forme el Tesorero.

8.° Form ar y presentar á la jun ta general la cuenta ó ba
lance anual de toda la Sociedad, con referencia á las mensuales 
del Tesorero.

9.° Repartir entre los socios los fondos excedentes de 6.G00 
rea les , siempre que no.se precise gasto alguno de mayor costo 
que haya sido acordado en ju n ta  general. *

40. Revisar é inspeccionar los establecimientos, dependen
cias , libros é intereses que correspondan á la Sociedad.

CAPÍTULO IV.
D e l P r e s i d e n t e .

Arf. 45. Corresponde af Presidente:
4.® La representación de‘ la  Sociedad en los actos oficiales, 

correspondencia, firma de documentos y obligaciones de ella.
3.® Convocar y presidir laá jun tas generales y directivas.
3.° Llevar en la forma debióla según los acuerdos de la ju n 

ta  general.
4.® Visar^ los libramientos y cargaremes que por su orden 

extienda el Secretario, así como las cuenta.s, repartos activos y 
pasivos, y demás documentos de cargo y descargo para el T e-  
yoro.

5.° Autorizar los acuerdos de las juinas ó los certificados 
que en ellos se saquen.

6.° Hacer ejecutar todos los acuerdos de las mismas.
7.° Lo corresponden las demás atribuciones que son consi

guientes al cargo.
8.° Tiene ámplias facultades para nombrar los empleados 

que crea convenientes para la custodia y buena administración 
de la misma.

Y 9.° También podrá separar á cualquier individuo de la 
Junta directiva que no cumpla con su cargo, nombrando uno 
interinamente hasta que dé parte á  la jun ta general.

CAPÍTULO V.

De l  T e s o r e r o .
Art. 16. Corresponde al Tesorero:
4.° Recaudar y conservar bajo su responsabilidad todos ios 

fondos que por cualquier concepto pertenezcan á la Sociedad.
3.° Llevar un libro de entrada y salida de caudales en que 

anote debidamente las cantidades que recaude,^ y que^ formarán 
su cargo, y los pagos que haga en virtud de libramientos au
torizados por el Presidente y Secretario, que formarán su data.

3.° Form ar y presentar mensualmente á la Junta directiva 
la cuenta correspondiente de caudales.

4.° Presentar á la misma relación de los socios que se ha
llen en descubierto cada dia 15 para ser requeridos por el Pre
sidente, y cada final de mes para caducar las acciones que no 
hayan satisfecho sus compromisos.

Y 5.a Todo aquello que*, relacionándose directamente con su, 
cargo, le fuese solicitado por la Junta directiva.

CAPÍTULO VI.

D e l  S e c r e t a r i o .
Art. 47. Son obligaciones del Secretario:
4.° Llevar el libro de actas de juntas generales como di

rectivas.
3.” Extender y redactar todos los documentos que le fuesen 

exigidos ó solicitados por el Presidente.
35* Llevar un libro copiador de todos los documentos ofi

ciales y particulares que la Junta directiva remita. *
4.° Archivar y guardar todos los documentos de la Sociedad 

á que á ella se refieran, como el invernar io de útiles y enseres, 
títulos de propiedad, correspondencia etc.

o.* Formar, en unión deí Tesorero, el balance general de fin 
de año para presentarlo á la jun ta  general.

CAPÍTULO VIL 

D e los socios.
Art. 48. Los socios pueden tener el número de acciones que 

les convenga adquirir, y disponer de ellas, dando prévio aviso 
al Presidente para que este obligatoriamente convoque á jun ta  
general extraordinaria inmediatamente, y io haga así presente 
á dicha junta. La trasm isión de sus derechos se verificará por 
el endoso de sus láminas, remitiéndolas al Secretario durante 
los tres dias siguientes á su adquisición para la toma de razón 
y apuntes en el libro de trasferencias; debiendo dirigir el ce- 
dente por oficio al Presidente su cesión, donde conste la  acep
tación del adquirente.. .

Art. 49. Todo socio tiene la imprescindible obligación de 
entregar en casa del Tesorero, dentro dé los 45 primeros dias . 
siguientes al en que reciba las pólizas, los dividendos pasivos 
que por sus acciones les hayan correspondido. Si requeridos 
por su falta y por segunda vez por medio de un oficio, que sera 
expedido con el improrogable término de 45 dias, no lo efec
tuase, se entiende que renuncia sus acciones, y la Jun ta  direc
tiva dispondrá su caducidad, quedando por lo tanto á beneficio 
de la Sociedad, sin más apelación ante ningún Tribunal, sin 
que deje de ser así aunque se ofrezca después el pago.

No se entiende la caducidad de las acciones al socio que por 
enfermedad no haya cubierto sus atrasos, toda vez que lo ju s
tifique por medio del Facultativo que lo asista, haciéndolo pre
sente á la Junta directiva. -

Art. 30. En todo tiempo qué á bien tenga,-puede cualquier 
socio revisar las cuentas ya aprobadas, visitar las minas y sus 
dependencias, tomar datos y antecedentes, y presentar obser
vaciones sobre asuntos de interés para la Sociedad á la Jun ta 
directiva y á la general.

Art. 34. El socio que no tenga su residencia en Priego, ó 
teniéndola se ausente, deberá tener quien le represente en la 
forma que previene el art. 8.° para que satisfaga por él sus 
obligaciones sociales, y entendiéndose que la falta de este, y su 
carencia de fondos en su caso, no redime de responsabilidad 
aquel abandono.

Art. 33. Guando uno ó varios socios interesen una ju n ta  
general ó extraordinaria, se pedirá á la directiva, que la con
vocará si la cree justa, y si los peticionarios reúnen la  m itad 
más uno de los votos de que se compone la Sociedad en el p la 
zo de 45 dias, á contar desde su aprobación.

CAPÍTULO VIII.

Disposiciones generales:
Art. 33. Las diferencias en asuntos concernientes á la So

ciedad serán dirimidas por amigables componedores, nom
brando uno cada parte, y en caso de discordia por un tercero 
en que convengan ó designe la suerte de dos que se propongan.

Art. 34. Aprobado y aceptado este reglamento, son obliga
torias sus prescripciones para los socios con preferencia á toda 
legislación, que sólo podrá aplicarse en los casos que por él no 
se'"resuelvan, aprobándose la validez de los ejemplares con las 
firmas del Presidente, Tesorero y Secretario/

Art. 35. Para alterar cualquier artículo de este reglam en
to, así como la manera de ser cíela Sociedad,,se requieren y se 
exigen las tres cuartas partes de votos ele que se compone la 
misma.

Aprobado este reglamento, y conforme con lo que se pre
viene en el art. 34 del mismo, lo firmamos en Priego á 3 de 
Noviembre de 4880.

Los particulares insertos están conformes con su original 
á que me remito, y devolví á los exhibentes.

3.° % Que llevando á cabo su deliberado propósito, todos los 
comparecientes unánimemente declaran y otorgan que, bajo las 
referencias expuestas y estatutos insertos, fundan Sociedad anó
nim a y especial minera sobre las 43 pertenencias de m ineral ■ 
hierro argentífero, con el título de Angel de la Guarda, y sobre 
otras 13 más de mineral hierro, plomo y otros, con el título 
de Angel de la Guarda Segundo, situadas todas ellas en el Cer
ro Colorado, pago de Zagrilla, térm ino de esta villa de Priego, 
que constan ele los dos registros cuyos talones quedan insertos, 
estableciéndola Sociedad que sobre ellos hoy fundan, con el 
fondo de 50 acciones de que ha de constar la misma, in tere
sándose en ellas los otorgantes en la*siguiente proporción:

Matías Pareja Aranda, en una acción; José Cobo Sánchez, en 
una y media acción; Antonio Serrano García, en ¡dos y media 
acciones; D. Emilio Jurado Ocampo, en otras dos y media accio-
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nes; Juan de Dios Cobo Sánchez, en dos y media acciones; Ma
nuel Sánchez Marin, en otras dos y media acciones; Antonio 
A g u s tín  Alvarez Pareja, en dos acciones; Pablo Serrano Sici
lia, en dos y media acciones; D. Antonio José Cabello Ruiz, en 
dos acciones; D. Ruperto Navas^ Jiménez, en tres acciones; Ma
nuel López Salado en do y media acciones; Pedro Avalos Mesa, 
en una y media acción, y Juan Manuel Serrano Ortiz, en una 
acción; sobre cuyas participaciones, y cada cual en la propor
ción y ñor el número de acciones en que respectivamente que
dan interesados, han de ejercitar actos de dominio con arreglo 

■ á los estatutos de la Sociedad, como cosa suya adquirida con 
justo y legítimo título, constituyendo á la vez obligación de 
atender ai cumplimiento de las que la Sociedad fundada tenga 
deber de satisfacer colectivamente.

Los asociados, en uso de las facultades concedidas por el 
artículo 2.° de la ley de 49 de Octubre de. 4869 de libre crea
ción de Sociedades, además délas reglas prescritas en los es
tatutos trascritos, establecen las siguientes condiciones:

Primera. El domicilio social de esta empresa minera es 
precisamente esta villa de Priego, y su fuero común el Juzga
do de este partido, en el que han de ventilarse todas las recla
maciones y cuestiones que por la Sociedad ó por sus socios se 
produzcan desde hoy en adelante.

Segunda. Tan luego como las minas estén  ̂en producto ó 
empiece á obtenerse de ellas beneñeios, se creará un fondo pro
porcional de reserva, consistente en cantidad de 40.000 pesetas 
para atender á la compra de útiles para la explotación y labo
reo de los minerales, sin que dicho fondo pueda repartirse en 
los dividendos de capital activo.

Tercera. Que por voluntad unánime de todos los demás 
consocios queda el nombramiento y cargo de socio Gerente de 
la presente Sociedad en favor de D. Ruperto de Navas Jimé
nez, y en las ausencias, enfermedades y demás causas de im
posibilidad de este le sustituirá en tal cargo el socio Antonio 
Agustin Alvarez Pareja.

Cuarta. Que aprobado el expediente ó expedientes de registro 
de las pertenencias mineras de esta Sociedad, ü obtenida la con
cesión de las minas por la Autoridad competente, en sus casos 
respectivos, según proceda, inmediatamente se ha de expedir á 
cada socio, para guarda de iS.ujderecho, una lámina en la cual 
conste las acciones en que individualmente estén interesados, 
autorizadas en la form a,prescrita en el art. 5.° del cap. 4.° de 
los estatutos. 1 ,

Quinta. Se llevarán en la, presente Sociedad y por su Se
cretario un libro de actas de la junta general, otro de la direc
tiva, otro de Caja, otro de Contaduría, otro de correspondencia 
y  otro de trasferencia f de accioñps, ,todos foliados y en papel 
blanco.

Sexta. Para aumentar el número de acciones de la presente 
Sociedad, se requiere el consentimiento de las tres cuartas par
tes de los accionistas; y si por dicho consentimiento se aumen
taren las acciones, se hara una refundición general de ellas pa
ra que en cada lámina aparezca el número de acciones de que 
en adelante hubiese de contaría Sociedad.

Sétima. Las acciones podrán trasmitirse libremente; pero i 
la Sociedad no reconocerá la trasferencia sin que en cada caso 
se haya tomado razón en su libro por el Contador de la misma, 
y puesta la correspondiente anotación en la lámina de acción 
respectiva.

Octava. Y que cada socio queda obligado, con relación á las 
acciones en que va interesado, á contribuir con el dividendo 
pasivo que la directiva distribuya, conforme á los estatutos, á 
excepción de la acción y media correspondiente al Pedro Ava
los Mesa, y la acción perteneciente al Juan Manuel Lozano, que 
precisamente han de cpstearse por la Sociedad hasta que las 
minas estén en productos, ó mejor dicho, de ellas se obtenga 
beneficio.

Bajo cuyas bases, estatutos y condiciones, que aprueban, 
ratifican y aceptan sin la más pequeña alteración, modifica
ción ni contradicción, formalizan la presente escritura de fun
dación de Sociedad anónima especial minera titulada Angel de 
la Guarda y Angel de la &uarda Segundo, que se obligan á guar- 
dar y cumplir por sí y á nombre de todos los accionistas que 
en adelante fuesen de la misma.

En su con secuencia, yo el Notario les advertí:
Primero. Que en favor del Estado se hace expresa reserva 

dé la hipoteca legal preferente a cualquiera otra para el covbro 
de la última anualidad del impuesto que se hubiere repartido 
á las pertenencias sobre que se constituyen las minas y no sa
tisfecho. :

Segundo. Que la primera copia yde ésta escritura, prévios 
los requisitos legales, se ha"'de inscribir en él Registro de la 
propiedad de este partido, sin cuyo requisito no podrá oponer
se ni perjudicar á tercero, no será admitida en ningún Tribu
nal ni oficina del Gobierno cuando se intente de acreditar al
gún derecho que de la misma dependa, á no ser que se irrogue 
por un tercero en apoyo de otro derecho diferente y que no de
penda de aquel, según previene la ley hipotecaria. .

Tercero. Que los Gerentes de la Sociedad por la ley de 49 
de Octubre de 4869 y art. 3.° quedan obligados dentro del pía- 
20 de 45 dias, contados desde esta fecha, á presentar en el Go
bierno civil de esta provincia copia autorizada de la presente 
escritura, con sus estatutos y reglamentos, para los efectos que 
la misma ley preceptúa.

Cuarto. Y por último, les advertí que por ahora, y no te
niendo valor conocido y positivo las minas sobre que se funda 
la presente Sociedad, está este documento exento del impuesto 
hipotecario sobre traslaciones de dominio; pero en su dia, sien
do conocida su importancia, contribuirá con el derecho esta
blecido por la legislación vigente, y en la tarifa de trasferencia 
de inmuebles y derechos reales.

Tal es el contrato y escritura de fundación de Sociedad que 
hacen, aprueban y aceptan, á cuyo cumplimiento se obligan vo
luntaria y respectivamente, señalando esta villa y su Juzgado 
para todas las diligencias á que diere lugar el mismo.

Así lo expresaron y otorgan, firman, á excepción del José y 
Juan de Dios Cobo, Pedro Avalos Mesa y Juan Manuel Seira- . 
m , que aseguran no saber; pero á sus ruegos lo hará uno de los 
testigos instruméntales, que lo son D. Antonio Avila Zorrilla y 
D. Juan Nepomuceno Calmaestra Barrientos, de este domicilio 
y sin excepción ; y leida, por mí el Notario íntegramente esta 
escritura en presencia y por elección de todos, después de ins- 

. truirles de su derecho para hacerlo por sí mismos, fué aprobada 
y  ratificada; de todo lo cual, conocer á los otorgantes y demás 
necesario á su validación doy fé.=Antonio Alvarez.=Antonio 
Serrano García.==Manuel López Salado.=Manuel Sanchez.= 
Ruperto Vacas.'==Emilio Jurado Oeampo.=Antonio José Cabe
llo y Ruiz.=M atías Pareja.=Pablo Serrano.=Juan N. Cal- 
niaestra-=*Antonio Avila.===Hay un signo.=Tuan EugeniojMo- 
reno.

Es primera copia de su matriz, con quien concuerda y obra 
en mi protocolo corriente de instrumentos públicos, bajo el 
número de orden citado, donde queda anotada. La expido en 
un pliego del sello 5.° y seis del 44.° para los interesados, el 
dia siguiente al de su otorgamiento.=Hay un signo.=Juan 
Eugenio M oreno^H ay un sello de la Notaría.

ACTA.
Número 40.—En la villa de Priego, provincia de Córdoba, 

á 2S de Enero de 4884, ante mí D. Juan Eugenio Moreno y Ga
vilán, vecino y Notario público de ella, colegiado como tal en 
el ilustre de la Audiencia de Sevilla, y testigos, comparecen:

Antonio Agustin Alvarez Pareja, casado, de oficio tejedor, 
de 30 años de edad, vecino de ella, y empadronado en la calle 
Cabeza, provisto de su cédula personal, nútn. 4.699, de sétima 
clase, su fecha 45 de Octubre último.

Antonio Serrano García, casado, hortelano, de 34 años, ve
cino de ella, y empadronado en la calle San Luis, según la suya, 
talón núm. 4.718, de la misma clase y fecha que la anterior.

Juan Cobo Sánchez, casado, jornalero, de 49 años, vecino 
de esta villa, domiciliado en la caile Nueva, según su cédula 
personal, talón núm. 4.247, de sétima clase, su fecha 34 de Di
ciembre último.

D. Manuel López Salado, casado, de oficio sastre, de 30 años 
de edad, vecino de esta villa, y empadronado en la calle Pavas, 
provisto de su cédula personal, talón núm. 4.607, clase 7.a, su 
fecha 45 de Octubre último.

Manuel Sánchez Marin, de estado casado, de oficio del campo, 
de 66 años de edad, vecino de Priego, domiciliado en la calle 
Málaga, provisto de la suya, talón núm. 743, de sétima clase, 
su fecha 34 de Diciembre del año anterior.

Pedro Avalos y Mesa, de estado casado, propietario, de 63 
años, vecino de aquí y empadronado en el barrio rural de Za- 
grilla, de su término, según justifica por medio de su cédula 
personal, talón núm. 4.394, de sétima clase, su fecha 45 de Oc
tubre del año último.

Matías Pareja Aran da, de estado casado, ¿apatero, de 33 
años de edad, vecino de Priego, y empadronado en la Plaza 
Vieja, según la suya, talón núm. 46$, de'sétiina clase, su fecha 
9 de Setiembre del año anterior,

D. Emilio Jurado Ocampo, soltero, comerciante, de $5 años 
de edad, vecino de este pueblo, y empadronado en la calle Ca
ñamero, según la suya, talón núm. i .334, de sétima clase, su 
fecha 45 de Octubre último.

■ Pablo Serrano Sicilia,: de estado viudo, zapatero, de 44 años 
de edad, vecino de esta villa, y empadronado en la calle Ace
quia, provisto de su cédula personal, talón núm. 4.53$, de 
sétima clase, su fecha 45 de Octubre último.

José Cobo Sánchez, de estado cassdo, jornalero, de 42 años 
de edad, vecino de esta villa j y empadronado en la Plaza, según 
su cédula núm. 4.248, de sétima ciase, su fecha i 4 de Octubre 
último.

D. Antonio Cabello Ruiz, casado, oficial de pluma, de 37 
años de edad, vecino de este pueblo, domiciliado en la calle 
Puerta Granada, provisto de la suya, talón núm. 763, de sé
tima clase, su fecha 24 de Setiembre anterior.

D. Ruperto Navas Jiménez, de estado viudo, de oficio fabri
cante de jabones, de 54 años de edad, vecino de esta villa, y 

¡empadronado en la calle Alta, provisto de su cédula personal, 
Haipn núm. 74, de sexta clase, su fecha 4$ de Setiembre último.

Y D. Juan Manuel Serrano y Ortiz, de estado casado, jor
nalero, de 39 años de edad, vecino de este pueblo, y empadro
nado en Zagrilla, provisto de su cédula núm. 4.749, clase 7.a, 
su fecha 34 de Diciembre último, que presenta y le devuelvo:

Que concurren á este acto cada cual en su propia represen
tación, quienes se hallan en el pleno uso y ejercicio de sus fa
cultades intelectuales y derechos civiles, con aptitud legal ne
cesaria para otorgar toda clase de documentos; y á los fines de 
la presente acta, unánimemente exponen:

Que por escritura otorgada ante mí en el dia de hoy han 
formado Sociedad anónima especial minera sobre 1$ perte
nencias de mineral hierro argentífero, con el título dé Angel 
de la Guarda, y sobre otras 4$ más de hierro, plomo y otros 
con el de Angel de la Guarda Segundo, situadas en el Cerro Co
lorado, pago de Zagrilla, de este término, con arreglo á lo pre
venido en la ley de 49 de Octubre de 4869; por la cual, y hallán
dose cubierta la suscricion de las 50 acciones de que aquella se 
compone por pertenecer todas á los comparecientes, declaran 
constituida dicha Sociedad bajo las bases, estatutos y condi
ciones de la precitada escritura, á la cual en un todo se re
miten.

Tal y como se consigna, ha tenido lugar la constitución 
de expuesta Sociedad; y á instancia de los. requirentes, de 
este acto levanto la presente acta, que incorporo al proto
colo corriente de escrituras públicas de mi Notaría, según 
está prevenido; y la firman los concurrentes, excepción hecha. 
de José y Juan de Dios Cobo, Pedro Avalos Mesa y Juan Ma
nuel Serrano, que aseguran no saber escribir, pero á su rue
go lo hará uno de los testigos instrumentales, que lo son 
•D. Juan Nepomuceno Calmaestra Barrientos y D. Juan José 
Sicilia Nuñez, de este domicilio, mayores de edad y sin excep
ción para serlo; y leida este acta notarial íntegramente en pre
sencia y por elección de todos, después de instruirles de su de
recho para hacerlo por sí mismos, fué aprobada y ratificada; 
de todo lo cual, conocer á los comparecientes y demás necesa
rio á su validación doy fé.=Antonio Alvarez.=Antonio Ser- 
Taño García.=Manuel López Salado.=Emilio Jurado Ocam- 
;po.=Matías Pareja.=Manuel Sanchez.^=Pablo Serrano.^A n- 
litonio José Cabello y Ruiz.=Ruperto Navas.=Juan N. Cal- 
:maestr.a.=Juáñ J. Sicilia. =  Hay un signo. =  Juan Eugenio 
¡Moreno.

El acta inserta es conforme con su original, que queda in
corporada al protocolo de escrituras públicas del corriente año 
\de la Notaría de mi cargo, bajo el número con que se encabeza.

Y para cumplir «on los requisitos exigidos por la ley vi
dente, á instancia del D. Ruperto de N avas. autorizo la pre
sente, librada en dos pliegos, sello 10.®, en Priego, en el mismo 
;dm de su fecha.=*Hay un signo.=Juan Eugenio Moreno.=*Hay 
;un sello de la N otaría.=Es copia.simple. —X

Compañía de lo s  ferro -ca rr iles  
de Ciudad-Real á Badajoz y  de A lm orchon á las m i

nas de carbon de Belm ez, en  liqu idaeion.
Los liquidadores de esta Compañía tienen el honor de ma

nifestar á los señores portadores de bonos de 4.000 francos (in
terés del 4 por 400) que, habiéndoles significado la Compañía 
de Madrid á Zaragoza y Alicante-.su propósito de pagar antici
padamente el importe del plazo vencedero en 31 de Diciembre 
de 4881, se procederá públicamente el dia 46 de Marzo actual, 
y hora de tres de la tarde, en las oficinas de la liquidación 
en París (43, place Vendóme) al sorteo de 3.435 de los referidos 
bonos, cuyo reembolso tendrá lugar á partir del 5 de Abril 
próximo.

Madrid 3 de Marzo de 4884.=4. Canalejas. —X

Sociedad d e los ferro-carril es de A lm ansa á V alencia  
y  T arragona.

Gerencia,
La Junta directiva de esta Sociedad, con arreglo al art. 33 

de los estatutos, ha acordado convocar á junta general ordina
ria de señores accionistas para el dia 30 de los corrientes, á las

dos de la tarde, en el domicilio social, Madrid,'callo del Cid, nú
mero 7.

Sólo tendrán voz y voto en ella, á tenor de lo establecido m  
el art. 38 de los estatutos, los poseedores de tü ó más acciones, 
y para ello deberán depositarlas desde el dia 45 al 2 t dei ac
tual, arabos inclusive, de conformidad con lo que deter si) a oí 
artículo 37 de los referidos estatutos, en Madrid en la. Secre
taría de la Sociedad, calle del Cid, núm. 7; en Valencia e i las 
oficinas de la misma, situadas en el local de la estación, y en 
Barcelona en poder del comisionado D. Angel J. B é ro o - . Fon- 
tanellas, 9, principal.

Madrid 4.® de Marzo de 1884.=Por la Sociedad do los ferro
carriles de Almansa á Valencia y Tarragona, el Director-ge
rente, M. de Campo. X—4265

La C arb o n era  M e ta lú rg ica  E sp añ o la .

No habiéndose depositado suficiente número de acciones para 
la junta general extraordinaria convocada para el d ia ,6 del 
comente, esta se celebrará el dia 40 de Abril próximo, á las 
dos de la tarde, en la plaza de la Villa, núm. 4, segundo, para 
la reforma social y modificación de estatutos, según lo acorda
do en la junta general anterior.

De conformidad con lo prevenido en el art. $3 de los esta
tutos, para concurrir á la misma los señores acción i Xas debe
rán depositar sus acciones 40 dias antes, en Madrid en casa 
del Tesorero D. José M. Chain, plaza de San Miguel, núm. 9, 
tercero, y en Barcelona en la del representante D. Ángel J. 
Baixerás, calle de Fontanellas, núm. 9, principal.

Madrid 4 de Marzo de 1884.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario, M. Vidal y Gómez. X—1249

C om isión l iq u id a d o ra  del Banco de E conom ías.

Cantidades recaudadas durante el año de 1880.

Primer Segundo
semestre, s emes t re .  AÑO.

EN EFECTIVO. . — — —
Es. Vn. Es. Vn. Es. Vn.

De la Sección conten
ciosa.  ...................  45.000 407.303 4$$.303

Depósito.—Varios deudo
res y acreedores  420.000 » 420.000

Suma................ 435.000 407.303 242.303

EN IMPOSICIONES.

En 822.780*36 rs. nomi
nales amortizados á la
par....................    586.500*53 $36.279*83 8"S,780*36

T otal recaudado. . 724.500*53 343 582*83 4.065.083*36

Cuenta délos pagos hechos 
durante el mismo período.

Pagado á los empleados,
Abogado consultor y de-
legadodel Gobierno.. . .  45.999*96 45.999*96 SI.991X9$

Por alquiler y material
de oficina  4.954*40 4.951*60 3.946

Por impresiones y anun
cios.................................   620 » 620

Por gastos judiciales.. . .  5.947*08 6.325 42.242*08
Por intereses que no los 

recibieron en el año
4866.................................... 464*26 » ' 464*26

A la comisión interven
tora, sus dietas de dos
trimestres..................... 2.160 2.460 4.320

A la comisión liquidado
ra, el 2 por 400 de lo
recaudado..................  4.073*96 48.901*60 49.975‘6£

liepósitos de varios deu
dores y acreedores.. . .  33.000 43.000 50.000

Por cuenta del dividendo
activo............................  4.064*85 4.381*62 2.443*47

63.961*51 64.749*84 423.684*35

Madrid 34 de Diciembre de 4880.-=El Contador, Ciríaco Mar- 
tinez.=V.° B.°=xEl Presidente, José Tamariz y Guerrero.

« Comisión interventora del Banco de Economías . — Se 
aprueban las presentes cuentas, y se devuelven á la comisión 
que las produjo para los efectos de liquidación.

Madrid 40 de Febrero de 488f.=El Secretario, Román Del- 
gado.=Y.° B.°=Por el Presidente, Lago.» X—1266

C o m p añ ía  in d u s tr ia l  y  m e rc a n til  de M allo rca .

Situacion de esta Sociedad en 31 de Diciembre de 1880.

■- Pesetas.
ACTIVO. — ------------ -

Caja .......................*........................  456TN
Efectos á cobrar. . . . ........................................... 32.333*3£
Mercancías. ..........................   69.710*58
Cuentas en participación..................    9.510
Efectos públicos. . . . . . .  1..................................... 5.495*34
Géneros remitidos en comisión...........................  5.3^3*37
Cuentas transitorias ...................................  2.450
Cuentas corrientes. . . . . ........ ............................ .. 413.951*24
Instalación y moviliario.......................   14.352*29
Material..........................    4.066*75

Capital activo .........   251.879 38

PASIVO.
Efectos á pagar . . 87.400
Corresponsales..  ............................  2.159*49
Primer dividendo pasivo   445.500

------------------------ 235.059*49

Diferencia y beneficio líquido. . . . . .  16.819 89

Palma 21 de Febrero de 4881.= E I Administrador, José Ro~ 
sich.=V.# B.°=E1 Presidente, M. Socías y Caimari. X-M.274
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Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 4 de Marzo de 1881.

TEMPERATURA.
AI TURA y humedad del aire, 

del barómetro ====================== DIRECCION ESTADO
HORAS. reducida TERMOMETRO.

á 0o y en ....... y elase del riento. del cielo.
milímetros. Seco Humede

cido. _________ ________ _________

6 de la r r i .  703 65 8*8 8 4 S ................ Calm a C ubierto .
9 de la m . 704*44 14*4 1 0*4 S. S. O. Brisa ..  Idem.

4 2 del di a.. '704*66 15*6 44*7 S S. O. V iento. Idem .
3 de la t . .  704*29 4 5*9 4 1*4 S. O . . .  I d e m ..  Nuboso.
6 de la t 704*90 12*4 4 0*0 O. S. O. B ‘ f te . Casi cub.
9*de }¿ n . . 705*54 i 0*8 9*2 S. O . . .  Idem  . .  Celajes.

T e m p e ra tu ra  m áxim a del a ire, á la so m b ra .............  4 6*4
Id em  m ín im a ............................................................................ S‘4

D ife re n c ia ..................................................................  ° 0
T em p era tu ra  m áxim a al Sol, á dos m etros de la  tie r ra . 4 9*0
Idem  id. den tro  de una esfera de crista l...................... 45*7

D iferencia................................................   26*7
T em p era tu ra  m áxim a á cielo descubierto , ju n to  á la

tie r ra  vegetal ó lab o rab le ......................................    20*6
Ide;n  m ínim a, i d ........................................ ....................... * * • T ?

D iferencia.....................  4^*8
Velocidad del viento, en  las últim as 24 horas (kiló

metros i ................................ ..........#..........................................  498
Oscilación barom étrica, i d . ¡m ilím etros) .................. 2*10
A b u ra  id., con respec to  á la  m edia anual, á las nueve

de i a n o ch e .............................................................................  4‘4
L luvia en  ias ú ltim as 24 h o ras (m ilím etros).................  0*6

sf
Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so

bre el estado atmosf érico d las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el día A de Marzo de 1881.

bínm éttí. | TEMPE‘ DIREC- FDERZA ESTADO
ca á 0o y ralura ESTADO

LOCALIDADES al ni#el del en 8rados C10ü 01mar en mi-- cente- , de la mar
límetros. simales, viento, viento. cielo.

S S ebastian . 754‘7 17‘4 S. V.° f te . C u b ie r to .. Bella.
B ilbao    754*5 17 7 O .  B r is a ..  N u b o s o ... Idei*.
Oviedo  ’
C oruña (8 h.) 75f *7 - 4 4*8 S . O . . .  Idem  . C u b ie r to .. R izada.
Safittupc.-rr; 753*9 4 2 ^  S* S. O. V ien to . Id e m ---------- »
P o n tev ed ra .. 755*4 4 3*8 S .. . . . . .  B r isa .. Id em .............. $

Annrífí 758*7 14*4 S. O . . .  V ien to . íd e m  Agit.*
L isboa" (8 h.) 764*1 4 4*7 S. S .O  B.4 fte . Id e m  Idem .
C á ce re s .. . . ,  7S9‘3 | C '»  S   V iento. Id e m   »
B adajoz  758 7 1 Í ‘0 1   C a lm a. Id e m   »

S .F ern . (8h.) 764‘0 U ‘0 S .S . . .  • B.* fte . I d e m . . . . .  G .e lea j.
S c n l l a . , . r r r -  ........16‘0 S . - E . , .  ¿ r isa  . .  Id em   »
T a r i f a   763*0 46*5 K >. • •• M em  . .  N iuboso.. .  T ra n q .
G ranada. . . .  764-7 -14'S S . O .  G atoa  . Id e m ------ , |  »

CarIa°’o ü ¿ . i . l  761 ‘5 11*0 N  Idem . .  ídem    Llana'.1
• ííic a n te . . . .  764*7 15 4 N. H . . .  B risa . .  Idem   R izada.
M u r c i a . . . . . .  W *  14*8 N. O ..  Idem . .(L lo v iz n a ..I  «»
V alencia . . . .  763*9 45*0 S. E . . .  I d e m . ,  [N u b o so .... I »

B a rc e lo n a ..! » 10*8 S. O . ... C a lm a . Casi cub.*. T ranq.*

T eruel . .. 9'6 ■ S. O •• V iento. C u b ie rto .. »
v N A n V a ’ ’* » 4 0*3 S. O . . .  C alm a. Id e m   »
®orie 759 0 6*5 S .B r is a ..  C / ,  lluvia. »
Húr/mV * 759 5 8*3 S . V iento . Idem , id .  . »
v S l id o i id . : :  751 *3 10-0 O.V.* f te . C.° lloviz.- .
S a lam an ca .. 757*8 10-0 O.Brisa . C u b ie rto . .  »

M adrid 731*5 11*4- S. S. O . I d e m ..  Id e m   »
F s r o r i a i ' " ’ » 9'2 S .S. O . I d e m . .  Id e m   »
Ciudad-Real. 763*2 12 4 S. O . . .  Id e m . .  Id e m   »
A lb a c e te . . . . !  764*2 13*2 S. O . . .  V ien to . N u b o so . . .  I »

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Según los p a rte s  recib idos, ay er llovió en  Bilbao, H uelva , León, 

Falencia, P on tevedra , S an tan d er, V alladolid  y  V ictoria .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia A de Marzo de 1881, comparada con 

• fc rd e l d i a a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS. ---------------- = . ■ =

Dia 3. Dia 4.

R enta perp é tu a  al 3 p o r  4 00 in te r io r   24*32 24*30-32 4j2-35
no publicado. 24‘30 21‘32 4"[2

á plazo . » 21*30 fin cor.
no publicado. 24'30 »

pequeños. 2 ! ‘37 21 *35-87,4 {2
ídem  id. e x te r io r .  .......... . • . ...................  • • • * 22480
Deurla am ortizáblc con in terés de 2 p o r

4 00 in te rio r.....................................  40*95 40*95-90-41 0|0
pequeños. 40*25 39*90

Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6
p o r 4 00 a n u a l   ..........................................  , 4 00*20 100*20-15-20

pequeños. » 4 00*20
Banco H ip o teca rio , cédu las al 6 po r 100

a n u a l  ....................................................  4 04*50 404*25
O bligaciones del Banco y  del T esoro.—

S erie  in te r io r . .   ...................................  104*20 »
Idem id.—Serie e x te r io r ................................. 10t *25 4 04*25
Idem  -del Tesoro sobre p roducto  de

A d u a n a s   ...........................................  * 00*60 4 00*50
no publicado . » 4 00*60 d .

pequeños. 100*60 »
Acciones del Banco H isp an o -C o io n ia l  75 0f0 »
Billetes h ipotecarios c íe la  isla de C uba 94*95 95 0[0~95‘10-15-25

95*30
no publicado.. 95 0j0 95‘5o

Obligaciones generales p o r fe rro -carriles ,
de 500 p e s e ta ? , ...........................  41*40 41*40-50

no publicado. » 44*45 p.
a p la z o .  41*72 »

no publicado. 44*55 *
pequeños. » ' 41*50

ídera id., de A la rá  S an tan d er, de 500 ptas. 44*20 »
Acciones del Banco de .E spaña  ....... 299 0[0 300 0[0

no publicado. 300 0[0 »
Idem  del Banco de Castilla...........................  4 37 0;U 4 40 OjO d.
Idem  de la Sociedad T ran v ía  de E stacio

nes y  M arcados de M adrid ..............................  » »
no publicado. 96 0{0 96 0{0 d.

O bligaciones de la m ism a.............................. 97 OjO ' »
no publicado. » 97 OfO d.

A cciones de la Sociedad del P an tano  de
Puentes. . . . . . . . . . . . .  f .......... .......... » »

no pub licado . 4 00 6[0 »

Cambios oficíales sobre plazas del Reino.

L A X O . BENEFICIO. DAÑ O. BENEFICIO.

A lb a c e te . . . .  3[S » L o g ro ñ o   » 4 ¡4
Aleo y   p a r . » L orca  1j2 »
A lic a n te . . . .  p a r , » L u g o   3|8 »
A lm ería. . . .  p a r .  » M á lag a   p a r . »
Á vila   4 ¡2 » M urcia   <|4 »
B adajoz  p a r . » O rense  5|8 »
B a rc e lo n a ... i> 4 [4 Oviedo  4}S »
B é ja r   4{4 » í F a le n c ia .. . .  p a r . »
B ilb ao   p a r . » P alm a Mall.u "l¡4 »
B urgos  3[8 » P a m p lo n a ... 4¡8 *
G áceres  p a r . n P o n te v e d ra . 4|4 »
C ádiz   par. ¡o I le u s . ..........  4 ¡4 »
C a rta g e n a ... p a r . » S a lam an ca .. 4^2 »
C astellón  p a r . » S. Sebastian. p ar. »
C iudad-R eal. 1{4 » S a n ta n d e r ... p a r . »
C ó r d o b a . . . .  par. » Sla CruzTfe. p a r . >
C o ru ñ a   « S an tiag o   1¡4 »
C u e n c a   4 i.?»0 >» Segovia  4j4 »
F e r r o l   » Sevilla   p a r . »
G e ro n a   1|2  » S o ria   1¡2 x>
G ijo n .  3[8 » T a rra g o n a .. p a r . »
G r a n a d a . . . .  4 {4 » T eruel  p a r . »
G uadalajara . 4 4 {8 » Toledo  4 4¡8 »
H a r o   4 {4 » T udela   4 {2 »
H u e lv a   » 3[8 V a le n c ia .. . .  p a r . »
l íu e s c a   1]8 » V a lla d o lid .. 1[4 »
Ja é n ................... p a r . » Vigo................  i\K  »
Jerez F ron td  p ar. » V i to r ia    p a r . »
L e ó n ..  4ú¡¡ » Z am ora  4 ¡2 »
L érida   1[4 » Z a ra g o z a .. . .  pa r. »
L in a re s   4 {4 »

a. Bolsas extranjeras.
PA R ÍS 3  DE MARZO.

/ 3 p o r 1 í)0 e x te r io r . . . .  . á  21 3{8.
) 3 p o r 400 in te r io r— . á  24 Or0.

¿ 1 " i  D euda a in o r t  in fe rio r .> á  »
( Idem  id . e x te rio r    á  44 0^0.

Obligaciones sobre p rod u c to s de A duanas 
de la isla de C u b a   ...............................  á  475*00.

„  , >. 13 p o r  4 0 0 ............ . á  S4‘40.; Fondos fra n c eses ... ¡ 5 lpQT 1G0 ^   ...........

C onsolidados in g le se s .  ...................................... á  99 7^16.

Cambios oñciales sobre plazas extranjeras.
Londres, á  90 d ias fech a , dins., 48*25.
P a r ís , á 8 dias v ista , fr., 5*04 1 {2.

Ayuntamiento constitucional de Madrid. -
De los p a r te s  rem itidos p o r  la.-A dm inistración p r in c ip a l de M ata

deros públicos, In tervenc ión  del MéicadcF d© granos y  V isita g e n e ra l 
de policía u rb a n a , re su ltan  se r los p recios a € f e  artícu lo s de  consum o 
en  el d ia de a y e r  los siguientes:

Despojos de cerdo, de 4 *üS á 4 ‘28 pesetas ol kiiógram d.
Tocino añejo, de 4*82 á  1*90 pesetas, el k ilógram o.
Idem  fresco, de 1*65 á 4*78 pesetas el k ilógram o.
Idem  en  canal, de 4*52 á 4 ‘56.pesetas el kilógram o.
Lomo, á  2*71 p esetas e l kilógram o. ^

'( Jam ón, de 3*26 á  4*34 peséfás el kirógram o. :
Pan, de 0*40 á  0*47 p esetas él kilógram o.
G arbanzos, de 0*63 á 4*54 pesetas el kilógram o. 
j u d í a s ,  de 0*54 á 0*80 pesetas el k ilógram o.
A rroz, de 0 65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógram o.
C arbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el k ilógram o.
Idem  m ineral, á 0*4.4 pesetas el kilógram o.
Cok, á 0*09 pesetas el k ilogram o.
Jabón , de 4 ‘08 á 4 ‘33 pesetas el k ilógram o.
Aceite, de 13*4 0 á 4 4*30 pesetas el decalitro .
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro ,
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro . ,t 
Trigo (precio medio), á 21*66 pesetas el hectó litro .
C ebada (idem id.), á  9*36 pesetas el hectó litro .

N ota . Reses degolladas en el dia de ayer.—'T erneras, 2.
Su peso ; en k ilo g ra m o s ..-¿ .. 53.

Dd parte remitido por la Administración principal de C om im os  
y Arbitrios resultan ser los producios recaudados en esta capita l 

m  el dia de ayer los siguientes:

PUKT0S DE B.ECAUBACI0N. P^s. Ciínls.- PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Céiits.

T o l e d o . . . . . . . . . ...........  2.937*12. C iudad-R eal   4.284*03
S egovia................. .. 2.4 48*36 . C o rre o s .. ...................... 21*26
N orte.............................. .. 7.914*55 M a ta d e ro s .................   23*20
B ilbao   ...........  4.444*25 Mostenses.  ____. . . . .  230
A r a g ó n . . . . . . . . . . . . . .  4.070*08 F áb rica  del g a s .  ___
V alen c ia   ...........  3.335*00 ~
M e d io d ía ...........................  22.383*67 T otal. . . . . .  42.772*42

M adrid  4 de Mai zo de 4 881.

Forma parto ña este número el pliego 2.* del tomo I dalas 
sentencias-de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
: INTER I O R

M ADRID.— La conferencia, agrícola de mañana d o 
m ingo en pá Conservatorio de Artes y Oficios estará á cargo 
dei Sr. D. Manuel Prieto y Prieto, Oatédráticó de la Escuela 
de Yeterineria, quien disertará acerca del tema siguiente: 
Medios de-.progr.eso ¿¿nuestra  cria-caballar.

Acaba de publicarse el tomo IV de ia H istoria  del De
recho en Cataluña, Mallorca y Valencia, de que es autor el 
Sr. D. Bienvenido Oiiver, Subdirector de los Registros 
civil y de la propiedad- y ¿.del Notariado. Comprende este 
volúmen el texto auténtico úei Código de las costumbres de 
Tortosa, ilustrado con notas crítico-literarias;, un copioso 
vocabulario eatalan-casteliano, y u n  índice general analítico  
de los cuatro tomos publicados. ‘

Véndense estos en las librerías de MurilioyFé, San M&í> 
ti o, Escribano y D. Leocadio López. - er-

j Los Sres. Mario y Vico se ocupan en organizar una 
f compañía de primer orden, que cultivará especialmente la 
I alta comedia.
I La Sta. Con tretas, tan apreciada del público de Madrid.
¡j formará parte de dicha compañía, en que también es m u  y 
| posible que ingresen algunas actrices hace años separadas 
¡ de la escena.

Con la preciosa.comedia El anzuelo  hizo anteanoche su 
presentación en el teatro Lara el distinguido actor D. Ma
nuel Catalina. El público era numerosísimo y escogido; los 
aplausos prodigados al Sr. Catalina unánimes y justos. No 
hemos de decir nosotros lo que esta adquisición significa 
para el elegante teatro Lara: lo dijo el público llamando al 
excelente actor á la escena varias veces. En la interpreta
ción de E l anzuelo se distinguieron también la Sta. Abril, 
que interpretó su papel con gran delicadeza, y los Sres. Ri- 
quelme y Arana.

Se prepara en el teatro de la Comedia el juguete cómico  
en.un acto L a prim era  a c tr iz , escrito expresamente para 
la Sta. Gorriz por D. Rafael García Santistéban. ,

En el mismo teatro se ensaya para el beneficio del acto n 
D. Ramón Rosseíl la preciosa comedia del Sr. Patencia? 
Carrera de obstáculos.

La empresa del teatro de la Zarzuela ha contratado por 
un corto número de funciones al químico Mr. A. E. Neo- 
bours, de Berlín, el cual presentará una fuente eléctrica, 
combinación de aguas naturales y luces de variados colo
res, quo ofrece novedad en su género. Mr. Neobours tomará 
parte en la función del lunes próximo.

I|a  regresado á Madrid el Sr. D, José de la Calle, después 
de haber contratado un excelente cuadro dramático ita
liano que actuará durante la segunda temporada en el tea
tro de la Comedia.

Terminado su compromiso con la empresa del teatro 
Español, ha marchado á Sevilla la Sra. Marín.para dar al
gunas funciones durante la Cuaresma en el teatro de San 
Fernando, en unión dei Sr. Vico.

Anuncios.-

G UIA OFICIAL BE ESPAÑA PARA EL AÑO I>E; 
jy  1881 .—Se halla de venta en la Imprenta -Nació- 
.nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes: . , ó ; .; U;;".. ¡ /
í * ' ' ’ ' PESETAS;

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  30
Segunda id. . . . . . . . . . . . . .  í 5
Tercera id . . . . . . . . . . . . . . .  12‘50

EN JU IC IAM IEN TO  C IVIL  E N  G ENERAL Y  L A  'DEFENSA D E L  
Estado en los Tribunales, p o r D. Emilio A yllon  y  D., Luis P are jo , 

D irecto r y  R edactor de la Gaceta del M inisterio .fisca l— re p a r te  p o r 
pliegos á los suscrito res de este periód ico  que lo sean  h as ta  fin de Se
tiem bre  de 1881, y  puede ad q u irirse  tam b ién  p o r los que  pag u en  a n 
tic ipado  6 pese tas p a ra  la  P en ínsu la  y  9 p a ra  U ltram ar, en  la A dm i
n istrac ió n , calle de S e rran o , 84, b a jo , M adrid . La o b ra  fo rm ará un 

• tom o en 4.° de  más de 500 páginas. C o m p ren d erá  u n a  in tro d u cc ió n  
c rítico -h istó rica ; e l  tex to  de la novísim a ley y  sus com entarios; las d is 
posiciones que cita y  las leyes especiales de l ram o que deja  vigentes, 
explicadas y  anotadas; el examen, de la  ju risp ru d en c ia  del T ribunal* 
Suprem o sobre  todas las  refe ridas m ate rias  y  dos extensos'índices,, 
p rocu rando  los au to res te rm in a rla  p a ra  A bril próxim o. X — 4 273-

SANTOS DEL DIA.

San Ensebio y compañeros m á rtires ; San Nicolás -Factor¿ 
y San Adriano.

C uaren ta  H oras en la  iglesia de  Religiosas de la Latina.

: ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 103 de abono.-— 
Turno £.° Im par.—La African a.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media,— T u rn a  3.* 
par.—Amor, honor y"poder-.-—Herir por .los..:mismos filps.

TEATRO DÉ LA ZARZUELA,—(Locuras. MadrüemsA---A 
las ocho y, m edia—Turno impar.—Dos reales de judías.— Bai
le.—Po?v la tremenda.—Baile.—E xtraordinarios; trabajos por 
Miss Zseo. 7

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—T urno-l.e 
im par.—Jugar con fuego.

TEATRO DÉ'.LA COMEDIA.-— A las ocho y media.—Tur-" 
no %.0-—El guardián déla casa.~~-Nada entre dos platos.

TE ATRO DÉ LARA.—A las ocho y m edia.--Turno S.e—
Uña casa de fieras.—El anzuelo. 7 . ■ ' 7' '

_ TEATRO DE VARIEDADES.—A las ochó y inedia.—Es
cenas matritenses. -M ata -m oros— La 'Molinera! ' ' \

GRAN- PANORAMA NACIONAL.—(Paseo de la■ Castellaa 
na.)—Batalla de T-etuan, por Castellani.—Está abierto todo.^ 
lós diás, de diez de la m añana á cuatro y media de la ta rfdé>


